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comisión de salud

- En Buenos Aires, en el Salón Montevideo de la Legislatura de la Ciudad Autónoma, a diecisiete días de octubre de 2008, a la hora 11 y 44:

Iniciación 

Sra. Presidenta (Saya).- Buenos días a todos.


Esta reunión estaba programada para que comience a las 11 de la mañana así que, desde ya, les pido disculpas por la demora.


Mi nombre es Lidia Saya, soy la presidenta de la Comisión de Salud, y me acompañan las diputadas Diana Maffía y Gabriela Alegre, también de la comisión, y los diputados Victoria Morales Gorleri y Pablo Failde, autores de proyectos relacionados con el tema. En el transcurso de la reunión nos acompañarán otros diputados, que avisaron que están un poco demorados. Además, se encuentran aquí presentes todos los panelistas anotados para la discusión.


Les comento que ésta es la segunda reunión que se realiza relacionada con los cuatro proyectos que están presentados en la Comisión de Salud, que tienen giros a otras comisiones.

En esta comisión hemos planteado un debate más acotado, que seguramente seguirá por dos o tres reuniones más, con respecto a estos proyectos que tienen que ver con los procedimientos para los profesionales del ámbito de la Salud de la Ciudad; los autores de los proyectos ven la necesidad de tener un marco legal para estas prácticas relacionadas con lo que está legislado en el Artículo 86 del Código Penal, referido al aborto no punible.


Antes de comenzar con la reunión de la comisión en sí, quiero recordarles que queda media hora de audiencia pública, así que se encuentran aquí presentes cinco personas que están anotadas, como invitadas, para hacer una pequeña exposición en este momento.

Les recuerdo que debido a que tenemos solamente media hora –y cinco personas anotadas–, cada una tendrá un máximo de cinco minutos para exponer.

Participantes 

Sra. Araceli Ramilo Álvarez de Viano

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la licenciada Araceli Álvarez.

Sra. Álvarez.- Mi nombre es Araceli Ramilo Álvarez De Viano y pertenezco al foro de la UNESCO y a distintas ONGs, entre ellas, Hacerse Oír-Hablemos Claro.

Me especializó como psicóloga en temas de familia, niñez y adolescencia. A nivel hospitalario, he trabajado con embarazos de alto riesgo en la adolescencia y he tratado muchos casos de abortos, a posteriori, con el Síndrome Post Aborto. Al respecto, realicé una tesis sobre las consecuencias del Síndrome Post Aborto, que ha tenido eco en Francia y que ha sido publicada.

Quiero decirles que, en la sesión pasada, yo me había anotado como experta, pero hubo un inconveniente –o un mal entendido– y no pude intervenir; es más, dejé a un paciente para venir; lo aclaro aunque eso forme parte de mi vida privada. 

Yo he hablado con Perla, una asesora, y pese a que tenemos opiniones diferentes, siempre trabajamos a nivel legislativo con un absoluto respeto. Justamente, hoy también estamos en posiciones diferentes pero, por ejemplo, trabajamos juntas en la Ley de Violencia Familiar. Comento esto porque, lamentablemente, la vez pasada, me fui muy angustiada; me llamó la atención que haya habido dos bandos.

Realmente, me llevé una imagen muy triste de lo que pasaba aquí, porque parecía como si hubiera un partido de River y Boca. Les recuerdo que estamos hablando de personas, de seres humanos que sufren. Cuando hay una mujer que aborta, primero hay un niño que muere; cuando hablamos de muertes maternas por aborto, estamos cometiendo una gran falacia, porque hay muertes materno-infantiles.

La Academia Nacional de Medicina dice que es un hecho absolutamente científico, experimental y comprobable que hay vida desde el momento de la concepción. Entonces, cuando se hace un River versus Boca, o un Iglesia versus la no Iglesia, nos convertimos en hipócritas, porque esto no es así: es vida o no vida. (Aplausos). Hablemos claro.

El doctor Nathanson es una persona que se hizo tristemente popular; es experto en este tema del aborto. Entonces, ¿por qué repetir situaciones de fracaso? ¿Qué nos pasa a los argentinos que tenemos una tendencia a repetir fracasos? ¿Acaso no es experta una persona que en una clínica en la que se permitía el aborto en forma legal hizo 75 mil abortos? Si ese señor no es experto, ¿quién lo es?

Justamente, el doctor Nathanson, frente al Colegio de Médicos de Madrid, sostuvo que es un hecho absolutamente científico y experimental que hay vida desde el momento de la concepción y que éste no era un acto de tipo confesional, ya que él no profesaba ninguna religión –era judío no practicante–. Luego agregó que, por desconocimiento, había matado a su propio hijo.

A partir de los estudios de fetología, Nathanson, que hizo 75 mil abortos, dijo que daba cuenta de que había vida desde el momento de la concepción y que aún en un caso extremo como el que presenta una violación, la mujer violada, a la que se le practica un aborto, vuelve a ser violada.

Yo, como terapeuta, atiendo los despojos humanos de las mujeres que han abortado y que luego de muchos años presentan somatizaciones y depresiones severas, intentos de suicido, etcétera, y trato de rearmar a esa persona como puedo. Entonces, por favor, legislemos para la vida, atendiendo a la mujer que pasa por un trauma tan espantoso como el de una violación. (Aplausos). ¡Atención física, psicológica, económica y médica! Y a mí me importan ustedes, porque no son mis enemigas. ¡Defendamos la vida!

Muchas gracias. (Aplausos).
Sra. Rosa Olga Cristiano

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la señora Rosa Olga Cristiano.

Sra. Cristiano.- Soy Olga Cristiano, psicóloga social, integrante de la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito.

Durante los tres últimos años de nuestro trabajo como Campaña Nacional, tuvimos muchas situaciones de abortos no punibles. Dentro de los casos más conocidos, tenemos uno de Santa Fe, de hace un año; a Ana María Acevedo, una joven muy pobre de 20 años, con tres hijos, los médicos del Hospital Iturraspe no le quisieron hacer un aborto terapéutico en el momento adecuado. Ana María tenía cáncer y decidieron no atacar su enfermedad interrumpiendo su embarazo, pero sí hacerle una cesárea a las 21 semanas de gestación, cuando es sabido que a esa altura el feto no sobrevive, y cuando existe mayor riesgo de salud para la joven, que había pedido, insistentemente, un aborto no punible. El desenlace para ella y para el feto fue fatal. Se le había negado el tratamiento de quimioterapia, es decir, se le había negado el aborto no punible. Falleció el 17 de mayo de 2007.

Por este crimen, hay seis médicos procesados por incumplimiento de los deberes de funcionarios y por lesiones graves. De hecho, en nuestro país, es el primer caso donde se procesan médicos, por no hacer un aborto, cuando es legal.

Como Campaña, les decimos a los médicos que no hacer un aborto legal puede ser delito. En este sentido, los profesionales y la Iglesia son los que están fuera de la ley, mientras que nosotras estamos dentro de la ley.

Siempre hemos interpretado ampliamente el Artículo 86 del Código Penal, pero no pasa lo mismo con otras personas que le dan una interpretación restrictiva a la ley.

Hubo algunas excepciones importantes, como el episodio abordado por la Procuradora de Mar del Plata, Carmen Falbo, quien ante el caso de una niña abusada y embarazada, atendida en el Hospital Interzonal, dictaminó que el aborto debía efectivizarse con los profesionales del servicio. Además, explicitó que el Artículo 86 debía aplicarse para todos los casos de violación.

Hace mucho tiempo, se judicializaba el aborto legal a la niña de doce años, violada y embarazada de Mendoza. Mientras tanto, el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, el Instituto de Género, Derecho y Desarrollo de Rosario y la Asociación Católica por el Derecho a Decidir de Córdoba demandaron ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos de la ONU por la violación de los Derechos de las Mujeres al impedir el acceso al aborto no punible. Ello, en cuanto al caso de la joven de 18 años –LMR–, con edad mental de diez años, donde se le negó el aborto no punible en el hospital, pero sí lo pudo hacer en una clínica privada.

En esta situación y en el episodio de la niña toba del Chaco, violada y embarazada, el Estado argentino reconoció que, al obstaculizar la Justicia, se violaron los Derechos Humanos. Por supuesto, esta demanda continúa, porque no nos queremos quedar, solamente, con el reconocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación.

Las mujeres nos somos estadistas; somos ciudadanas. Es decir, somos ciudadanas sujetas a derecho, atentas a la ley que puede hacer aparecer a este país como retrógrado, en el caso de que esté disociado de la conciencia colectiva y de los hechos de la realidad.

Permanentemente, desde hace miles de años, las mujeres infringen las normas, dado que se siguen haciendo abortos cotidianamente; esto significa que esta ley también puede ser asesina.

Un aborto realizado, correctamente, es una operación tan benigna como la extracción de una muela. Los riesgos de muerte y las angustias que provocan no son compartidas de la misma forma por todas las mujeres. Las más humildes, las más pobres, las marginadas, las excluidas, las sin voz y las discriminadas son las que más caro pagan, y muchas veces pagan con sus vidas. La Justicia siempre las elige a ellas como víctimas de la represión. Nunca se ve acusada la esposa de un ministro, de un juez o de un profesional.

Considerar al feto como una persona humana es un concepto mentiroso. Esto se desmiente en la práctica cotidiana de la realidad. Cuando una mujer tiene un aborto espontáneo en un hospital, la administración arroja el feto a la basura y la Iglesia no habla, dado que no considera necesario un entierro religioso, y lo trata como un simple residuo.

Tampoco un feto se transforma en hijo por el sólo hecho de estar alojado en un útero. La maternidad no se impone, se construye. (Aplausos).

Sra. Vanina Biasi

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Vanina Biasi.

Sra. Biasi.- Soy militante del Movimiento de Mujeres e integrante de una organización de mujeres, Plenario de Trabajadoras. También soy militante del Partido Obrero.


En primer lugar, quería intervenir en este debate señalando desde qué lugar voy a hacer uso de la palabra. La organización a la que pertenezco lucha por el aborto legal, sin ningún tipo de restricción. Se trata de una organización que ha tomado en sus manos un reclamo histórico del Movimiento de Mujeres, a fin de que en este país haya educación sexual, en todos los niveles educativos, anticoncepción gratuita y segura para todas las mujeres, y aborto legal sin ningún tipo de restricciones.


La defensa que hacemos del derecho al aborto no es, sola y exclusivamente, 
un tema relacionado con la confirmación plena de que las políticas que hoy están en danza no hacen más que profundizar, acrecentar y promover el aborto clandestino en este país. Consideramos que a las autoridades legislativas que están aquí presentes –y a los que les toca debatir este tema–, con esto les debería ser más que suficiente.


Nuestra postura es una posición de denuncia; sostenemos que los artículos referidos a las penalizaciones del aborto del Código Penal argentino son, claramente, una discriminación jurídica contra la mujer. Sostenemos nuestra posición desde el lugar de mujeres trabajadoras, que defendemos nuestro derecho a decidir sobre nuestros cuerpos. 


Sostenemos nuestra posición desde el lugar de la claridad absoluta, con relación a que esta intromisión sobre nuestros cuerpos obedece a una política deliberada de disciplinamiento social sobre las mujeres, para someterlas –aún más– a este régimen social que ya las tiene sometidas. Sin lugar a dudas, intervenimos en este debate desde esa concepción.
Este es un debate sobre el Artículo 86 del Código Penal, por lo que no comprendo las intervenciones del día 3 de octubre de los señores Turzi, Solanet y de la señora que empezó esta ronda de exposiciones. No las comprendo, sencillamente, porque no se refieren a cómo reglamentar el aborto no punible, sino que demuestran estar en contra de cualquier tipo de legalización del aborto, en cualquier circunstancia.

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Biasi.- Curiosamente, tenemos personajes como el señor Solanet, que quiere que en esta época, la Argentina sea como Nicaragua, que en todos los casos prohíbe el aborto.

Sra. Presidenta (Saya).- Por favor, señora, diríjase con respeto.

Sra. Biasi.- Estoy hablando con todo el respeto del mundo.


Nosotras creemos que en esta comisión debe establecerse claramente, por qué se está violando el Artículo 86 del Código Penal; y la impunidad con que se está haciendo demuestra claramente cuál es la posibilidad que tienen los médicos y los funcionarios del área de salud en llevar adelante esta violación del artículo del Código, que se repite en diferentes puntos del país.


En este punto, nos detenemos; creemos, señores diputados, que no es un problema de interpretación lo que está en juego; aquí no hay diferentes interpretaciones. Hay quienes pretenden someter a las mujeres a decisiones extrañas a ellas mismas sobre su cuerpo y quienes estamos en contra de eso. Nadie interpretan mal el Artículo 86; todos saben muy bien lo que dice. Por ejemplo, el señor Germán Ferrer, en la Provincia de Mendoza, juez de familia que intervino en el caso de una niña de 12 años, sabía muy bien lo que decía el Artículo 86.

Sra. Presidenta (Saya).- Por favor, señora Biasi, vaya redondeando su exposición.

Sra. Biasi.- Sabía muy bien lo que decía y, definitivamente, violó deliberadamente este artículo, en función de esta política que estamos denunciando.


En este país lo que está pasando es que tenemos a todos los sectores clericales, muchas veces en partidos que gobiernan la ciudad; están metidos en todo el ámbito de la salud pública, en la educación, así como también en el ámbito de la Justicia, interviniendo y violando el Artículo 86.


Entonces, hacemos un llamado a que esta reglamentación establezca claramente que los objetores de conciencia no puedan estar en las áreas de ginecología de esta Ciudad de Buenos Aires; ellos no deben estar al frente del trato de adolescentes, para decirles qué es lo que tienen que hacer con los preservativo.

Y también queremos hacer un llamado para que en la Ciudad de Buenos Aires se debata por el aborto legal, seguro y gratuito para todas las mujeres. (Aplausos).

Sra. María Eugenia Farías

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora María Eugenia Farías.

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Farías.- Buenos días, mi nombre es María Eugenia Farías.


No pertenezco a ninguna organización; soy una ciudadana común, ama de casa y vengo porque el tema me parece muy importante.


Creo que el tema de la vida es un punto de inflexión en una sociedad. Una sociedad que se va a definir por la vida o contra la vida va a respetar a las personas o las va a avasallar.


Desde esa perspectiva, la semana pasada estuve en esta reunión, escuché a los panelistas y rescaté una frase que dijo el diputado Ibarra, en el sentido de que nos manejamos con mucha hipocresía.


La primera hipocresía está en el lenguaje, cuando hablamos de “interrupción del embarazo”, porque el embarazo es un proceso; no es lo que se lleva adentro.


Por otra parte, la diputada Maffía dijo que no somos un frasco germinador y que tampoco, lo que hay adentro, es un poroto. Es una vida, un ser humano, un tercero, distinto de la madre, que necesita de la madre hasta que salga de allí. Luego la madre puede hacer lo que se le dé la gana, pero después de que haya nacido.

Sin embargo, las que somos mamás, las que contribuimos a la Patria con nuestros hijos, para el engrandecimiento de la Nación, tenemos que saber que los hijos son un bien importante; no podemos pensar que no son importantes; son importantes, porque nuestro país necesita población. No necesitamos matar a la gente; y si hay muchos abortos lo que tenemos que hacer es contrarrestarlos; no promoverlos, ni promocionarlos.


Necesitamos población porque tenemos mucho territorio. ¿Dónde están las políticas para la familia? ¿Dónde están las políticas para las madres solteras? ¿Dónde están las políticas para las mujeres que sufren? ¿Queremos matarlas?


Entonces, creo que esta ley es un punto de inflexión. Como dijo la señorita que habló anteriormente, esto es para instrumentar la ley. Es como si abriéramos una gran puerta al asesinato y al genocidio de los más indefensos. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Saya).- Vaya redondeando, señora Farías.

Sra. Farías.- En segundo lugar, quería decir respecto de la otra hipocresía a la que se refería el diputado Ibarra que, casualmente –sé que no puedo aludir, pero no sé cómo decirlo– la Presidenta del INADI, dijo que aquellos médicos que no quieran practicar abortos se podían anotar en una lista. ¿Hay algo más discriminatorio que una lista de este tipo? (Aplausos). ¿Hay algo que amedrente más, que esta lista? “Todo es secreto, pero si no querés hacer un aborto tenés que anotarte en esta lista para que no te expulsemos del trabajo”. Eso lo sé yo que soy ama de casa.

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Farías.- No me creen, pero es verdad; soy ama de casa. Y no depende del gusto de cada uno, es de la realidad.


Y si no me creen es porque siempre existió el prejuicio de pensar que por el hecho de criar a mis hijos dentro de casa, no puedo expresar lo que siento; creen que al ama de casa de la avasalla y se le debe decir lo que tiene que pensar. Eso está muy mal. 

Nada más. (Aplausos).

Sr. Mariano Fernández Valle

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde que haga uso de la palabra el señor Mariano Fernández Valle.

Sr. Fernández Valle.- Buenos días. 


Mi nombre es Mariano Fernández Valle, soy abogado, profesor de Derecho Universitario y trabajo desde hace mucho en Derechos Humanos.


Básicamente, quiero explicar una serie de cosas que se dijeron en la sesión pasada que creo que son falsas; me voy a referir a que dijo el doctor Solanet y el señor Turzi, que creo que presentaron muy mal lo que tiene que ver con el movimiento de Derechos Humanos, y la forma en que debe tratarse el aborto no punible.


En primer lugar, dijeron que la Convención Americana de Derechos Humanos impide a los estados tomar políticas abiertas respecto del tema del aborto. Esto es falso. Y para saberlo, simplemente, deben remontarse 30 años atrás, leer la decisión de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Baby Boy, donde dice específicamente a los demandantes que no tienen razón cuando interpretan que la Convención Interamericana de Derechos Humanos les prohíbe a los estados tener políticas abiertas en materia de aborto.


Además, dice que los demandantes falsean constantemente cuando sostienen que la convención protege el derecho de las personas desde la concepción.


La convención dice “en general, desde el momento de la concepción” y me extraña que hace tres viernes atrás, cuando leyeron los artículos de nuevo, omitieron decir “en general”, cuando eso es muy importante. Recuérdenlo.


En segundo lugar, dijeron que los pactos internacionales de derechos humanos prohíben aceptar tener políticas abiertas en materia de abortos; de nuevo les pido que revisen el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tenemos el caso del comité de las Naciones Unidas y el caso de Karen Llantoy, por el que se condena al Estado peruano por no haberle dado servicios de aborto no punible a una menor de edad, que estaba embarazada de un feto anencefálico.


Otra de las cosas que no revisaron es el caso de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; me refiero al caso Paulina Ramírez, por el que se condena al Estado mejicano y donde el Estado de Baja California obstaculiza el acceso a un aborto no punible de una menor de edad, que había sido violada.

Y todavía más: el Estado de Baja California se compromete como garantía de no repetición, y a trabajar en un procedimiento flexible, abierto y sin dilaciones, que le permita a las mujeres acceder al aborto no punible, que es básicamente lo que está tratando de hacer la Ciudad de Buenos Aires en este momento, más allá de que estemos discutiendo sobre si aborto sí o aborto no. Estamos discutiendo otra cosa; estamos discutiendo cómo acceder a ese derecho que ya está en el Código Penal.

En tercer lugar, no tengo tiempo para mencionar las 122 observaciones finales del Comité de las Naciones Unidas, del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Comité de la CEDAU, del Comité de los Derechos del Niño, que es la convención preferida de las personas que dicen que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos permite a los estados tener políticas abiertas en materia de aborto. ¡No!

La Convención de los Derechos del Niño, su propio comité, obligó a estados como Mozambique, Angola, Brasil, Liberia, Nicaragua y a un montón de otros países a decir: “respeto el derecho de las personas a acceder al aborto no punible” en sus propios países.


Y para ir redondeando, sólo daré dos recomendaciones concretas respecto del proyecto en cuestión. Me parece que mejoraría el proyecto –que, por supuesto, apoyo– el hecho de quitar el requisito de denuncia o inicio de trámite judicial para las mujeres, porque no hace más que dilatarlo, y porque una vez más manda el mensaje de que no les creemos a las mujeres cuando dicen que son violadas, y por eso las obligamos a institucionalizar su conflicto, para acceder a un aborto no punible.


La segunda cuestión que me parece que mejoraría el proyecto es establecer un régimen de sanciones para todas las autoridades de aplicación, para los médicos, para los hospitales y para los funcionarios públicos que violen la ley que estamos discutiendo hoy.


Finalmente, sólo quiero decir que me parece que esta discusión es un ejercicio más de una violencia típicamente masculina; de una violencia que ejercemos nosotros, los varones, que ocupamos los puestos de poder y por la cual deberíamos pedir disculpas.


Muchas gracias. (Aplausos).
Sr. Cosme María Beccar Varela

Sra. Presidenta (Saya).- A continuación, durante cinco minutos, hará uso de la palabra el último expositor.

Sr. Beccar Varela.- Buenos días.


Yo quiero señalar, desde el punto de vista jurídico, el conflicto de intereses que representa este Artículo 86.


Hay dos problemas, uno es el sufrimiento que una violación causa; inclusive, puede ser una violación sobre una persona menor, la vida de una niña que, por ahí, tenía otros planes y termina embarazada de nueve meses y teniendo un hijo. Ese bien tiene que ser protegido. Por otro lado, está el tema de la vida que nació ahí.


Lamentablemente, no comparto las opiniones que dicen que la vida que está ahí forma parte del cuerpo de la niña, o de la persona, que es un embrión o un vegetal, como pensaban en la edad media. Son teorías totalmente pasadas. Ya está totalmente demostrado que es una vida.


Yo admito la conversación, pero no desde el punto de vista que sostiene que ese niño no es una vida; si me parece que hay un conflicto que hay que resolver. Es un conflicto entre una vida que está existiendo –que es la vida de la chica o de la persona que fue violada–, y la vida que está ahí adentro. Son dos vidas.


Yo entiendo que hay gente que considera que, tal vez, en ese conflicto tiene que ceder la vida que está en ella. Lo entiendo, pero no lo justifico para nada. Me parece una equivocación gravísima, porque lo que tenemos que hacer cuando legislamos es fijarnos en lo que la sociedad quiere.

Evidentemente, los valores que la sociedad quiere tener y sobre los cuales quiere fundarse, son los que van a definir ese conflicto de intereses. Y la vida naciente del niño es la que debe prevalecer sobre los disgustos y los malos ratos que, indudablemente, son muy desagradables.

Creo que en 1922, cuando se redactó ese artículo, los valores no eran tan buenos como en esta época. Creo que el mundo debería estar mejorando en materia de valores. En esa época se creía en la eugenesia; se creía que el hijo de una mujer idiota iba a nacer necesariamente idiota, y entonces no les parecía que valía la pena traerlo al mundo. Se creía que, por ejemplo, el honor de una persona era demasiado importante como para justificar matar a una persona; épocas en las que se justificaba el duelo. Respecto del infanticidio se decía lo mismo: el infanticidio se justificaba para proteger el honor de la madre.

En este Artículo 86 había una serie de conflictos de valores mal resueltos. Creo que desde que la Argentina ha adherido a los tratados internacionales que protegen la vida, este conflicto no se puede seguir resolviendo de la misma manera.

Por eso, lo que hay que hacer es proteger a las dos vidas. A la vida que está naciendo y a la vida que puede estar bastante destruida. No tengo problemas en reconocerlo, porque son hechos y no vale la pena negarlos. Acá los cuentan y los van a seguir contando en todos los debates; hablo de los dramas de cada persona que llega a un aborto; hablan de la menor, del padrastro y cuentan todas las historias que conocemos y que están en los diarios. Para definir estos casos también cambiaron los valores.

En aquella época, el Estado era muy ausente. Ahora tenemos más conciencia social. Entonces, todas esas situaciones deberían ser atendidas con el progreso que hay en esta materia también. Esas personas deberían ser atendidas, debería haber proyectos, políticas de estado para protegerlas y ayudarlas y no solucionarlo por la vía de suprimir la vida naciente. Nada más. (Aplausos).
Sra. Presidenta (Saya).- Gracias.


Terminada esta primera hora de audiencia pública, vamos a dar comienzo a la conferencia que nos van a dar los panelistas anotados para el día de hoy.

Expositores

Sra. Diana Galimberti

Sra. Presidenta (Saya).- Vamos a empezar con la doctora Diana Galimberti, coordinadora del Programa de Asistencia a las Víctimas de Violencia Sexual, con sede en el Hospital Álvarez.


Voy a aclarar un tema antes del inicio de su exposición. 


En función del horario, con los diputados hemos acordado que cada uno de los cinco panelistas tengan 15 minutos para su exposición. De ese modo, estaríamos terminando a las 13 y 15. Luego nos podemos tomar media hora más de debate, si hay diputados presentes que quieran formular alguna pregunta a los panelistas, estaríamos terminando la reunión a las 13 y 45.


Tiene la palabra, doctora.

Sra. Galimberti.- Gracias por la invitación.

Tenemos un problema técnico con el proyector; esperamos que lo puedan subsanar rápidamente.


Mi nombre es Diana Galimberti. Soy tocoginecóloga y sanitarista. En este momento, me desempeño como Directora del Hospital Álvarez, que es un hospital de agudos de la Ciudad de Buenos Aires, ubicado en Flores.


Mi cargo original es de Jefa del Departamento Materno Infantojuvenil del hospital.


Quiero plantear desde el sector salud, cómo podemos trabajar en un hospital con recursos propios, cuando el personal de salud tiene muy claro a dónde va, cuál es el marco de responsabilidad como funcionarios públicos y qué tiene que recibir desde la conducción o de la dirección general del hospital, para hacer respetar los derechos del paciente. 


En este caso puntual, lo que nosotros planteamos es cómo un servicio que aprendió e incorporó el tema de los derechos humanos y de los derechos reproductivos puede dar respuesta a la población en el tema de la salud.


En el año 1992 organizamos, con la Sociedad de Obstetricia y Ginecología de Buenos Aires, una comisión para el estudio de los temas relacionados con la salud reproductiva. La primera visión fue que la violencia era un tema de salud pública y de derechos humanos; desde esa perspectiva pensamos en qué podíamos hacer los profesionales, para trabajar en el tema de la violencia, desde el sector de salud para, de alguna manera, asistir a las mujeres víctimas. Así empezamos a trabajar con los profesionales.

Lo que quiero decir, es que nunca he visto que las áreas de salud bajen las decisiones políticas y ministeriales, impulsadas por decreto. En los hospitales, por mucha decisión que tenga el director, los profesionales no trabajan en ciertos temas; no lo van a hacer.


Hemos recibido disposiciones muy importantes desde el Ministerio; llegaron resoluciones que implicaban que se debía trabajar en el tema de asistencia a las víctimas de violencia y con la creación de los centros integrales; pero no todos los hospitales quisieron trabajar en ese sentido, y desde el Estado no hubo un monitoreo que obligue a la gente a responder.

Así y todo, bastante bien funciona, porque la objeción de conciencia no solamente tiene que ver con este tema, sino con cualquier tema de salud; en ese sentido, debe ser respetado lo que el profesional puede dar. Y el tema de la violencia es muy sensible y no todos estamos capacitados, o pueden afrontarlo, incluso por vivencias personales. Esa es la experiencia que tuvimos.

- Se proyecta un Power Point.

Sra. Galimberti.- Nosotros empezamos con un proyecto, a partir de haber tomado las agendas internacionales.

Particularmente, tuve la suerte de compartir con muchas compañeras y muchos compañeros de acá, el tema del posicionamiento y los documentos internacionales; y la agenda política incluía los temas de violencia y de salud. Así empezamos a trabajar, fundamentalmente, con una reorganización y capacitación del servicio de estos temas.


Tratamos el tema de la violencia, de acuerdo con las definiciones generales; sin embargo, lo que más importaba era el marco de derecho constitucional que tenía nuestro país, que implicaba que había que dar un cumplimiento efectivo, sobre la base de pactos internacionales. Y, justamente, lo que veíamos es que no se estaban cumpliendo: por ejemplo, la convención para la eliminación de toda forma de discriminación y, fundamentalmente, la parte que compete a los derechos del niño.


Ahí fue cuando dijimos que debíamos ir a un hospital público en el centro geográfico de la Ciudad de Buenos Aires. No nos daban recursos; obviamente, las necesidades que uno siente no pueden ser satisfechas desde el Ministerio. Con lo cual, empezamos a trabajar de otra manera. Personalmente, me hice cargo, durante la gestión de cada uno de los gobiernos, de ir a hablar con cada Ministro de Salud de turno, para expresarle que el 60 por ciento del personal que trabaja en este programa es ad honorem.

Aquí ustedes pueden observar la imagen de un hospital. Esto es verdad. Si nosotros hubiéramos esperado a que se nombrara a la gente que quisiera trabajar en este programa, no lo hubiéramos podido hacer.


¿Qué quisimos hacer? Primero, visualizar el problema de la violencia. Para ello, en primer término, conformamos un comité muy fuerte, convocando voluntades de todo el hospital. Tenemos la suerte de que algunos profesionales de distintas disciplinas son legistas, otros son forenses, otros son abogados. Con lo cual, el comité fue integrado por todas estas personas que tenían interés en trabajar. Además, tenemos un recurso, que creo que es único en la Ciudad de Buenos Aires: se trata de agentes de salud, mujeres del barrio, que hace quince años se acercaron para trabajar en la promoción de la salud. A lo largo del tiempo, estas personas fueron capacitadas en las cuestiones de lactancia, salud reproductiva, V.I.H. y violencia. Estas personas se integran, conformando la opinión de la comunidad, y a través de ellas expresamos qué vamos a hacer y a dónde vamos.


Lo que hicimos dio por resultado una primera investigación; allí le preguntamos a las personas que llegaba al Departamento Infantil, si había sido víctima de violencia antes, o ahora. Ninguna había llegado diciendo que había sido víctima de violencia; ninguna había llegado a Emergencias, ni a Traumatología, ni a los servicios críticos, ni a Terapia, demostrando que estaba lastimada. El resultado fue que entre un 60 y un 70 por ciento, las personas dijeron que habían sufrido alguna violencia en el pasado; un 20 que habían sufrido o que estaban sufriendo. Y de ambos grupos, un 9 por ciento afirmó que había cambiado de pareja, pero que estaba en la misma situación.


¿Qué hicimos? A toda persona entrevistada por un agente de salud, se les formulaba un cuestionario con preguntas básicas: si había sido víctima de violencia psicológica, sexual, física. De esta manera, conformamos un modelo de atención para realizar la entrevista en guardia o en consulta externa de emergencia. Lo que ahora ustedes observan es un flujograma de trabajo. A la persona que en la entrevista decía que era víctima, se le ofrecía en el momento, con demanda espontánea, y sin darle turno, acceso al equipo de salud mental.


En esta imagen se ve la sala de espera, muy inadecuada, según lo que muchas personas manifestaban; sin embargo, nosotros trabajamos en esta sala de espera, hacíamos las preguntas sentados en cualquier parte, y a cualquier mujer. Hemos pasado todos los obstáculos que ponían muchos profesionales para que no continuemos trabajando. Una de las cosas que nos decían era cómo nosotros podíamos preguntar sobre el tema de la violencia en la escalera, o en cualquier otra parte del hospital. Sin embargo, ninguna mujer, desde que comenzamos con este programa –durante los años 1992 y 1996–, se quejó de que había sido entrevistada en un lugar inadecuado. Al contrario, las personas nos agradecieron esta atención, porque las víctimas tienen dificultades y justamente una de ellas es no poder llegar a pedir ayuda; esto es común en la bibliografía y en todo el mundo.


Ustedes pueden ver en las imágenes que esto es habitual: cualquier recurso es bueno para sensibilizar y capacitar al personal. “Los calandracas” es un grupo de salud mental. Cuento todo esto, a pesar de que tenemos días buenos y malos; un día nos cambian al personal de la cabina telefónica, otro día, al camillero y todo esto representa un esfuerzo permanente. Cuando se trata de una violación, una persona que no conozca qué está pasando puede ser la diferencia entre darle o no acceso al tratamiento a la víctima de violación.


¿Qué hicimos? Como el tema de la violencia sexual impactaba sobre las personas, los servicios y la comunidad, vimos que había factores de riesgos que eran conocidos. Las tasas estaban entre las poblaciones más vulnerables, pero podía ser predecible y prevenible.

También, nos reunimos con un grupo de legisladoras: en ese momento, estaban María Elena Barballelata y González Gass en la Dirección de la Mujer. Con un grupo de amigas decidimos que había que hacer un protocolo de atención, porque hasta se podría poner en el marco del delito no darle a las personas lo que les corresponde, teniendo en el sector las posibilidades de acceso a un tratamiento que, además estaba asegurado y no implicaba una erogación económica de ningún tipo. Todo lo que usamos para la prevención de patología en las mujeres que son violadas provienen de los programas habituales vinculados con las cuestiones del SIDA, salud reproductiva, y se afronta con lo que el hospital adquiere dentro de las compras comunes, para atender cualquier tipo de infección.

El programa se crea en el año 2000 y el grupo del hospital redactó el protocolo de asistencia. Esto fue hacer una sistemática, porque veíamos que mujeres que habían sido violadas, llegaban a un hospital, algunos les trataban las heridas, otros le daban antiretrovirales, pero no había una metodología de acceso definida. Eso es lo que hicimos, sobre la base de tres ejes: la prevención del embarazo no planificado en mujeres que no utilizan ningún tipo de anticonceptivos, mediante la anticoncepción de emergencia que está disponible en el programa de salud reproductiva; la prevención de antibióticos y de V.I.H., que probablemente es lo más comprometido para hacer, porque tiene un plazo de dos a seis horas de máxima efectividad, aunque lo podemos hacer después.

¿En qué consiste la propuesta que estamos haciendo? De nuevo, vuelvo a mostrar el programa como experiencia: para el sector salud –para nosotros solos desde el hospital– sería imposible si no tuviéramos compañeras en la Legislatura, compañeros diputados que están impulsando todo el tiempo proyectos relativos. Pero si bien, los legisladores crean e impulsan estas iniciativas, nosotros –desde el sector salud– somos los que ponemos el cuerpo, y eso es claro. No obstante, todo el grupo piensa que hay demasiadas leyes, pero poco compromiso y poco monitoreo en el cumplimiento de las leyes. La legisladora Maffía, desde la Defensoría, cuando estaba en el grupo, hizo investigaciones que demuestran que en los hospitales públicos, muchas veces, hay deficiencias en el cumplimiento de las normativas y las leyes.

Se nuevo, las Madres del Dolor, los Vecinos Alertas de Núñez y A.VI.VI, se juntaron para reclamarle al Estado la posibilidad de tener grupos y lugares en los que se atiendan a las mujeres, sin ser sometidas a la revictimización que se utiliza en el trámite judicial, cuando la mujer decide denunciar. Nosotros atendemos en el hospital y siempre nos preguntamos qué nos pasa si una mujer decide hacer la denuncia; ¿por qué primero tiene que pasar por un legista y luego por el forense? Entonces, nos juntamos y ahora, con toda esa experiencia, vamos a concretar probablemente un modelo de atención diferente, en donde haya un hospital de cabecera en cada una de las zonas sanitarias que existen ahora, con la idea de que en esos lugares estén trabajando los grupos.


¿Cómo es la situación actual? Tenemos una resolución elaborada por los fiscales, que sostiene que toda mujer que llega a la Fiscalía debe ser enviada al hospital de referencia, que es el nuestro. Es decir que la Procuración General vuelve a recomendar que nuestro hospital sea cabecera y que capacite a otros. En eso estamos trabajando.


En cuanto al modelo de atención, hemos tratado de que la persona que llega tenga la mejor atención y con el personal más capacitado. Se atenderá con todas las guardias, las 24 horas, durante los 365 días, así que la víctima puede entrar solita al hospital o en un proceso llevado a cabo por las brigadas de asistencia a la víctima, que depende del Ministerio de Justicia. Esto hace que podamos seguir un acompañamiento de la víctima; que, de alguna manera, la mujer que decidió hacer la denuncia esté en un ambiente más favorable y amigable. Esto es lo que ya tenemos casi concretado en las cuatro zonas.

Ya comenté los procedimientos y también el protocolo.

Quiero mostrarles algo, relacionado con nuestra producción. Con respecto a la violencia familiar general, en este tiempo llevamos atendidas 532 personas. Aclaro que no sólo son mujeres ya que, por suerte, pudimos abrirnos un poco y, en este momento, tenemos incorporados a dos licenciados varones, que trabajan en el tema de la violencia en la tercera edad.

Con relación a la violencia sexual, atendimos a 428 personas y usamos el protocolo en 280 mujeres. La verdad es que los medios de comunicación fueron el elemento fundamental para que la gente se entere de que si tiene la desgracia de ser violada debe ir al hospital lo antes posible, para poder hacer el tratamiento correspondiente.

Al respecto, les cuento que hubo tres embarazos. Uno de los casos es el de una niña de 12 años, violada por un tío. Aclaro que en el caso de menores interviene el Consejo de Niños, Niñas y Adolescentes. Pero quiero señalar algo: lo que a veces las mujeres suponemos, no tiene la misma perspectiva. Es decir, en los tres casos –y aún en el de la nenita de 12 años–, se preguntó y se entrevistó a las víctimas y ninguna decidió pedir la interrupción del embarazo.

A raíz de esto, quiero plantear que también en el servicio, en función de todo el trabajo, empezamos a tomar la Resolución 1174 del Ministerio de Salud de la gestión de De Micheli, que definía qué efectores iban a trabajar en el tema del aborto no punible. Entonces, así como el servicio tuvo que prepararse para trabajar, también hubo un marco que planteaba claramente que debía haber no un comité, pero sí un grupo de soporte para los profesionales que recibían a una paciente; por ejemplo, a una mujer débil mental, que pedía la interrupción del embarazo por causa de violación o por un posible daño para su salud o vida. Por lo tanto, en función del respeto por todas las leyes, armamos este grupo según la resolución. Y esto lo cuento porque es una experiencia vivida.

He visto los cuatro proyectos y debo aclarar que creo que el médico debe tener la garantía y la seguridad de que lo que está haciendo tiene respaldo. Fundamentalmente, había una normativa que debía decir cómo debía estar formado el comité: un ginecólogo o dos, uno titular y uno suplente; un psiquiatra; una psicóloga y personal del hospital. Esto no es vinculante, pero sí tiene que respaldar al profesional que va a hacer la práctica.

Hasta ahora, desde la resolución, tuvimos dos pedidos interrupciones. El primero, de una mujer adulta, sana, pero débil mental, violada; el curador pedía que se haga la interrupción. El segundo, de una mujer que estaba en la lista de trasplantes; aprovecho este caso para dejar en esta mesa qué pasa en el sector Salud; esta mujer tenía siete hijos y había solicitado en otro hospital público la ligadura tubaria; sabiendo que se podía morir, hizo esta solicitud para tener algún elemento para defender su vida.

En este último caso, el equipo de salud decidió no hacerlo, aún con una ley vigente de ligadura tubaria, promulgada desde el año 2006. En ese momento, a la mujer le dicen que, como es una paciente renal grave en lista de trasplantes, con gran daño de salud, era muy difícil que se embarace. Pero la mujer se embaraza y viene a parar a nuestro hospital, porque el otro efector no le quiere dar respuestas, no quiere atenderla. Nosotros la recibimos y se le hace el aborto, pero tuvimos una complicación. Y esto lo quiero plantear y dejar cerrado, porque el comité firmó y, además, todo el mundo decía que la mujer se moría y que no había ninguna razón para que el profesional sintiera que estaba haciendo algo incorrecto. Sin embargo, si ustedes ven la normativa, el director del hospital tiene que firmar, avalar la práctica y hacerse responsable de que la institución la está aceptando, más allá de que el equipo que realizó el aborto era el mejor.

Como les decía, tuvimos una complicación; la mujer salió viva, pero en esos diez días que pasó por terapia y por cirugía, se generó toda una situación muy difícil para los profesionales que estaban trabajando en el hospital. Entonces, creo que la objeción de conciencia es fundamental y que uno tiene que respetar a cada uno.

Acá cierro con lo que veo del texto consensuado, porque le ponen la responsabilidad del servicio al director del hospital para cambiar planteles. Y la verdad es que yo no puedo cambiar a nadie. El servicio de maternidad tiene 10 personas y yo soy nada más que una directora, que sólo puede hacer cumplir las condiciones y las normas. Digo esto porque en esto tiene que estar involucrado el subsector de salud completo y si son 13 hospitales de agudos habrá que ver de qué manera se articulan para hacer cumplir la ley; el cambio de personas es una manera que hace el mecanismo imposible. Si esto queda así, a mí me dicen los 10 médicos del servicio de maternidad, más el jefe individualmente que son objetores, y entonces, ¿qué hago?

Por lo tanto, el problema hay que verlo desde un sistema de salud integrado, que resguarde los derechos de las personas, pero también de los profesionales, porque todo un sector puede decidir por la objeción de conciencia y no se puede ir en contra de su voluntad; eso es una locura.

Es indiscutible que se trata de personas que hay que respetar. De lo contrario, habrá que tercerizar y buscar afuera del sector de la Salud, para que alguien lo haga y resguarde los derechos. (Aplausos).
Sra. Presidenta (Saya).- Muchas gracias, doctora.

Los diputados me han solicitado el Power Point; por lo tanto, le voy a pedir que deje una copia en la Comisión de Salud.

Sr. Cristian Roig

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde que haga uso de la palabra el doctor Cristian Roig.

Sr. Roig.- Buenas días a todos, soy pediatra desde hace treinta años.

Estoy involucrado en el tema porque soy pediatra y atiendo chicos. En mi opinión, es importante que los chicos estén bien. En treinta años me ha tocado recibir a chiquitos prematuros –cuando no había respiradores ni material para mantenerlos con vida– para esperar que se mueran. También me ha tocado devolver pacientes a los padres para esperar que se mueran, cuando no teníamos nada que hacer.


Además, me ha tocado vivir en diferentes lugares del país y del exterior; pasé por circunstancias de todo tipo, como recién comentaba la doctora. Habitualmente, los médicos recibimos amenazas; tres veces me amenazaron con armas. Entonces, no es tan fácil ejercer la medicina.

En estos momentos, la medicina es atacada por varios lados; no sé si la población lo entiende esto, pero los pediatras y los ginecólogos, seguro que sí. El 60 por ciento de los profesionales somos atacados; tanto enfermeras como médicos hemos sido objeto de violencia física y verbal en Buenos Aires. Quiero dejar esto bien en claro, porque no es un dato menor. Todos ustedes son parte de esta problemática y tienen que pensar que no somos sólo nosotros quienes tenemos que resolver los problemas.

Voy a dar algunos detalles técnicos sobre este tema, y espero no aburrirlos. Específicamente, voy a hablar de las consecuencias de la violación y del aborto sobre las mujeres que padecen este flagelo. La posibilidad de que una mujer se embarace cuando es violada es un tema que la ciencia ya estudió. En ese sentido, la imagen que estamos viendo en la pantalla es un trabajo de Carolina del Sur, del año 1996.


En tiempos de guerra, y esto es una de las cosas más dramáticas de la década del ´90, en los Balcanes, concretamente en la guerra que ustedes conocieron como la guerra de Croacia, Bosnia, etcétera, existían campos masivos de violación. Es una barbaridad que sólo el ser humano puede hacer. Esto permitió que mujeres fueran violadas diariamente; que fueran torturadas, que tuviesen que presenciar la violación de familiares o de otras personas.

En la Universidad de Croacia existe un Centro de Salud por los Derechos Humanos que juntó a cien mujeres, de las cuales sólo quedaron 68. De las 68 que estudiaron, prácticamente, todas tuvieron consecuencias psiquiátricas graves, tal como era de esperar, frente a una humillación tan grande, producida por la violación y por la situación que vivieron en ese momento.

En ese sentido, empezó a pensarse en la gravedad que tenía para una mujer la violación. Se hizo el seguimiento de estas 68 mujeres, de las cuales quedaron, curiosamente, 29 embarazadas. Es difícil de analizar, pero son los números reales. De las 29 mujeres, 17 decidieron abortar; otras 12 siguieron con sus embarazos. De las 12 mujeres que siguieron con sus embarazos, una mantuvo su bebé, mientras que las otras 11 decidieron darlos en adopción.

Las guerras de los Balcanes y la de Ruanda, que generó 5 mil bebés nacidos a partir de violaciones, dieron lugar a un estudio muy profundo sobre las consecuencias psíquicas que tenía la violación sobre las mujeres que la padecían. Allí empezó a describirse con más precisión el síndrome postraumático, la depresión, etcétera.


Sin embargo, también se vislumbró algo que se tomó en cuenta de la experiencia con gente torturada. Se vio que tratando a las mujeres sometidas a violación, lo más importante era poder hablar, y que esta mujer saliera de su “cárcel”. Me refiero a la que la había sometido aquella persona que la violó. En ese sentido, al empezar a hablar, dejaba de ser víctima para ser testigo de la situación. Este es el principio de su recuperación, el camino hacia delante, frente a algo tan terrible.


Obviamente, las consecuencias psíquicas hicieron que la medicina empezara a estudiar más sobre el asunto y, por ejemplo, comparara otros traumas con la violación, a efectos de estudiar cuál era el peor de todos.

Sra. Maffía.- ¿Todos los traumas en una misma escala?

Sr. Roig.- Me refiero a qué consecuencias psiquiátricas tendrían las mujeres asaltadas, golpeadas, etcétera. En cuanto a las consecuencias psiquiátricas, la violación fue la peor de todas. Es decir, las depresiones, los síndromes de desorden de estrés postraumático, los intentos de suicidio, entre otras cosas, daban a las claras que la violación era peor que cualquiera de las otras causas que llevaban a esta circunstancia.


El otro tema que quería comentar es cómo impacta el aborto en una mujer a largo plazo. La imagen que vemos es un estudio hecho en California, con una población por encima de 50 mil mujeres. Se trata de admisiones psiquiátricas en mujeres de baja condición socioeconómica, quienes decidieron abortar o seguir con su embarazo en un período de tiempo de unos cincos años. El estudio arrojó que las que decidieron abortar tenían, por ejemplo, a los noventa días 2,6 veces más posibilidades de tener admisiones psiquiátricas.

Esto se mantuvo a través del tiempo hasta los cuatro años. Desgraciadamente, el aborto genera en las mujeres una grave secuela psiquiátrica.

Otro artículo publicado en la revista para médicos, British Medical Journal del año 2002, comparó las consecuencias del aborto en mujeres con embarazos no buscados. Se trata de mujeres que no buscaban embarazarse, pero que aceptaban quedar embarazadas y continuar con todo el proceso.


¿A qué conclusión llegamos con esto? La conclusión es la siguiente: a la mujer que decidió abortar le iba peor –en lo que respecta a depresión, a problemas psiquiátricos de largo plazo y al síndrome de estrés postraumático– que a la que decidió aceptar un embarazo no buscado.

- Murmullos en la sala.

Sra. Presidenta (Saya).- Silencio, por favor.

Sr. Roig.- En definitiva, estamos frente a…

Sra. Maffía.- Perdón, quisiera hacerle una pregunta aclaratoria.


¿El universo de 2.6, es siempre sobre las mujeres violadas? Usted habló de un porcentaje traumático con relación a una violación; y también nos habló sobre las consecuencias psiquiátricas luego del trauma de la violación. También de las consecuencias psiquiátricas de ese trauma con relación a otros traumas; consecuencias psiquiátricas porcentuales en las mujeres embarazadas que decidieron abortar respecto de las que no lo hicieron. Entiendo que esto se aplica en embarazos no deseados o, en general, no planificados, pero no en mujeres violadas.

Sr. Roig.- Es correcto; por eso aclaré al principio sobre las posibilidades del estudio…

Sra. Maffía.- Está bien, esto lo digo para saber cómo comparar.

- Murmullos en la sala.

Sra. Presidenta (Saya).- Silencio, por favor.

Sr. Roig.- Entonces, ¿cómo terminamos? Terminamos pudiendo afirmar que una mujer que fue violada tiene altísimas posibilidades de tener problemas psiquiátricos; y como decía una de las doctoras –y me parece importante– hay que apoyar a esa mujer que fue violada, acompañándola y tratando de evitar que esto genere todas estas consecuencias psiquiátricas de las que hablamos.


Como vimos en los trabajos, el aborto también genera graves problemas psiquiátricos en las personas que abortan.


Obviamente, como pediatra estoy a favor de los chicos y creo que, dentro de los derechos del niño, debe estar el derecho a vivir. Así como la mujer tiene derecho a decidir, nosotros, como pediatras, queremos que el chico también tenga su derecho.

Por lo tanto, considero muy importante tener en cuenta las consecuencias que tiene –esta es mi única propuesta– tanto la violación como el aborto, que son dos circunstancias terribles a largo plazo, para todas las mujeres que lo padecieron.

Sra. Presidenta (Saya).- Le quedan cinco minutos de exposición.

Sr. Roig.- Me parece muy importante darle apoyo psiquiátrico a una persona que ha sido violada; pero lo mismo necesita quien ha decidido abortar.

Por otro lado, hay mujeres que deciden no abortar, y que están ante un embarazo no planificado; en esos casos también es necesario el apoyo psiquiátrico, el apoyo de la comunidad, para que ese chico que nosotros atendemos, desarrolle su vida con las mejores oportunidades posibles.

Nada más. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Saya).- Doctor: ¿puede dejarnos los documentos del power point? Sería importante que se lo alcance a la comisión.

Sr. Roig.- Por supuesto.

Sra. Ana Suppa

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Ana Suppa, ex legisladora.

Sra. Suppa.- Muchas gracias.


Quiero agradecerle a la Comisión de Salud por haberme invitado. No vengo en carácter de experta, como lo son Diana y Alejandra, que han trabajado muchísimo en este tema; Diana, incluso, ha desarrollado un trabajo de referencia para todo el país.


Justamente, este espacio es para los expertos, pero también para que podamos recopilar la mayor cantidad de información posible, para que esta ley que todos ustedes han planteado se lleve a cabo. Y hoy tenemos cuatro proyectos presentados.


Por otra parte, quiero agradecerle a mi compañero, el diputado Failde, que ha presentado un proyecto que viene de larga data, junto con las diputadas Alicia Bello, Diana Maffía y Gabriela Alegre.


 Quiero decir que estamos dando algunos pasos con relación a algo que es constitucional; se trata de reglamentar un derecho, cosa que es obligación de los legisladores y de las legisladoras. Por lo tanto, en ese sentido, me gustaría plantear lo que hoy brevemente quería exponer.


Con relación a la reglamentación de los abortos no punibles, quiero decir lo siguiente: todos sabemos que se trata de abortos permitidos cuando corre peligro la vida de una mujer embarazada, su salud o si se trata de una violación.


 Por lo tanto, estamos ante una situación no penada por la ley cuando, en la práctica, se trata de una acción que se prohíbe. Entonces, lo que la ley permite, en la práctica, se obstaculiza y, muchas veces, se prohíbe.


Justamente, lo que se está discutiendo en esta Casa, lo que se busca, es un mayor consenso para poder reglamentar lo que ya está permitido; se trata de reglamentar un derecho de las mujeres, pero que también va a favorecer a los médicos y médicas al momento de realizar una determinada práctica, sintiéndose más seguros y con garantías. Digo esto porque, en definitiva, los abortos no punibles no se realizan en el sistema de salud pública.


Voy a hacer un pequeño racconto del proyecto presentado por el diputado Pablo Failde en el año 2002, porque nuestro espacio viene trabajando mucho en la presentación de proyectos. El primero de ellos fue presentado en el año 2002 por distintos diputados; como ustedes pueden ver son diputados de diferentes bancadas y esto hace que el tema se discuta.


Entonces, como decía, en el año 2002, tanto Patricio Echegaray, como Eduardo Pedutto, Beatriz Baltroc y Vilma Ripoll, presentaron proyectos para resolver este tema.


En el año 2004, gracias a Perla Prigoyin, que es la redactora del proyecto, tomamos una reglamentación para abortos no punibles. En ese año, también yo presenté como legisladora, el primer proyecto sobre educación sexual.

Por un lado, en Salud está el proyecto de procedimientos de abortos no punibles; para ese proyecto se pidieron alrededor de 6 ó 7 giros. Como ustedes saben, de esa manera se obstaculiza el tema, como para que no sea debatido. De todas maneras, fuimos recogiendo experiencias desde año 2002 en delante, de médicos y de trabajadores de la Comisión de Salud que aún siguen y que continúan trabajando; pero también de organizaciones de mujeres, etcétera.


En el año 2006, quiero remarcar que diputadas de distintos bloques acompañaron el proyecto de procedimiento de abortos no punibles y, lamentablemente, intentamos discutirlo en la Comisión de Salud, pero fue bastante “cajoneado”.


En el año 2008 –quiero agradecerle al diputado Pablo Failde, a la diputada Alicia Bello y a mis compañeros– se recoge el proyecto y se presenta nuevamente. Lo hablamos con Silvia Oizerovich y con otras compañeras, porque nuestras luchas son un largo proceso; sin embargo, creo que hoy estamos en condiciones de plantear que esa insistencia tiene que ver con que, justamente, queremos aclarar y respetar los derechos adquiridos.
Queremos que se respeten nuestros derechos. Se han adquirido derechos y si bien una ley puede ser interpretada, me parece que no debe ser manipulada, como lo ha sido en el caso de la niña de Mendoza, que se ha mencionado aquí.

Los cuatro proyectos presentan diferencias y similitudes. Se han incorporado sugerencias, como dije anteriormente, pero los objetivos son idénticos: garantizar derechos a la salud de las mujeres y niñas y proteger a los médicos y a las médicas que realizan la práctica.

¿Por qué la insistencia? Porque el aborto clandestino sigue siendo, en nuestro país, una de las principales causas evitables de muerte materna. Y este flagelo recae, sobre todo, en las mujeres de sectores más populares, más vulnerables y, más aún, en las más jóvenes.

Por eso, la defensa de los derechos sexuales y reproductivos hoy es un imperativo ético. Me parece que el Estado tiene que estar presente. Así lo establece la normativa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –que es excelente–, en la que se ha trabajado muchísimo; y digo esto aunque no refleje todo el debate que esta ley ha provocado en esta casa.

El aborto clandestino, como dije antes, continúa siendo una de las principales causas de muerte materna. Además, la defensa y la promoción de los derechos sexuales es un imperativo ético. Quisiera que esto quede como algo muy puntual cuando los legisladores y las legisladoras tengan que llevar al recinto algún despacho favorable.

La función de la Legislatura, justamente, es la de una caja de resonancia entre lo que la realidad plantea –como lo explicaba muy bien la doctora Galimberti–, lo que la realidad nos impone y lo que la opinión pública plantea, porque no podemos desconocer distintas estadísticas, informes y encuestas serias en relación a este tema.

He explicado una de las encuestas que recientemente se han presentado, como la primera encuesta sobre creencias y actitudes religiosas en la Argentina, del 6 de agosto de 2008, que ha presentado el CONICET. Allí se indica que el 63,6 por ciento de la población expresa estar de acuerdo con el aborto en ciertas circunstancias. El 14,1 por ciento, con que la mujer decida. Sólo el 16,9 por ciento considera que debe estar prohibido en todos los casos, incluso, por ejemplo, en caso de violación, cuando esté en peligro la vida de la mujer, o haya malformaciones en el feto.

Voy a detenerme un poco en esta encuesta para que la miren un poco, porque me parece muy seria; es sumamente seria y debe ser tenida en cuenta. Cuando planteo que la realidad se impone, quise tomar dos situaciones contrapuestas como el caso de la adolescente de Guernica y el de la joven de Bahía Blanca.

Cada vez que hablamos de un caso, cuando algún caso toma estado público, detrás de ese caso hay otros casos. Por ejemplo, yo no conocía el caso que hoy planteó Diana. Entonces, cada vez que un caso toma estado público, hay otros casos. Cuando una mujer denuncia una violación, hay muchas otras mujeres que no se atreven a denunciarla.

Por lo tanto, simplemente, me pareció oportuno plantear la realidad, porque la realidad se impone fuertemente; al menos es lo que me pasaba a mí en su momento, como legisladora; la realidad se impone y me parece que una vez que uno la ve y la devela, debe ver qué hace con ella.

Por otro lado, ante encuestas como la anterior, la opinión pública favorece a las legisladoras y a los legisladores que hoy trabajan fuertemente para que esta ley se sancione. Hoy tienen un fuerte aval dentro de la realidad que se plantea, porque desde la opinión pública se acompaña a los distintos legisladores y legisladoras que están detrás de cada uno de los proyectos.

Me parece que estamos avanzando; estamos en un punto muy importante, muy interesante, porque hoy estamos discutiéndolo y planteándolo aquí.

Para terminar, quiero decir que ésta es una encuesta sumamente importante para mí y voy a redondear dos cuestiones. Al principio, dije que estábamos en una situación inconstitucional porque lo que la ley permite, la práctica lo prohíbe o, por lo menos, lo obstaculiza. Es decir, que algo legal y legítimo se ha ilegalizado por prepotencia de facto. Entonces, de hecho, está ilegalizado.

Mi experiencia como militante en temas de género me permite opinar desde esa perspectiva. En relación a este tema –lo reafirmo fuertemente–, quiero felicitar a los legisladores y legisladoras que están llevando adelante con valentía este tema tan necesario.

Es una necesidad legislar claramente para garantizar y proteger la práctica médica. Si hoy tenemos dificultades hasta para colocar un DIU, imagínense qué pasa con este tema. Entonces, en lugar de estar debatiendo la reglamentación –así como lo planteó la doctora Galimberti– estamos discutiendo de fondo “aborto sí o aborto no”, cuando el Código Penal dice que hay abortos permitidos y derechos adquiridos.

Además de proteger la práctica médica y de cumplir con un derecho adquirido, esta ley debe proteger ese derecho a la salud de las mujeres; es un derecho de las mujeres protegido constitucionalmente.

Sólo quería plantear estas dos o tres cuestiones en relación a un avance legislativo, a un avance que se está discutiendo, para encontrar el mayor de los consensos. Me parece que el tema se está planteando con total claridad y que la opinión pública acompaña, que la gente, que los ciudadanos y las ciudadanas de esta Ciudad lo acompañan.

Por otro lado, esta Legislatura tiene la competencia para reglamentar los abortos no punibles. Quiero dejar eso sumamente en claro.

Por mi parte, quiero dar mi apoyo en todo lo que sea necesario. Quiero agradecerles que me hayan invitado, aunque me parece que éste es un espacio para los expertos. De todas maneras, no quería dejar de acompañar a mis compañeros y a todos los diputados que han presentado proyectos. Les deseo lo mejor. (Aplausos).
Sra. Presidenta (Saya).- Le vamos a pedir la presentación en Power Point. Sobre todo la parte en la que aparece la encuesta del CONICET.


No quiero olvidarme de decir que estaba presente la presidenta del INADI, María José Lubertino, que trabaja en estos temas. Sé que estuvo hasta hace un momento y quería agradecerle públicamente su presencia.

Sra. Ana María García Martín de Parini
Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde que haga uso de la palabra la doctora Ana María García Martín de Parini, médica especialista en Ginecología y Obstetricia. Ella va a precisar mejor su currículum.
Sra. Parini.- Mis datos los dejo en el trabajo que dejo a disposición de la comisión.

Sra. Presidenta (Saya).- Perfecto.

Sra. Parini.- Soy ginecóloga y obstetra. Además, soy investigadora en bioética, y docente de la cátedra de Salud Pública de la Facultad de Medicina de la Ciudad de Buenos Aires. Fui médica del Hospital Rivadavia, donde desarrollé mi especialidad; así que somos colegas junto con la doctora Galimberti, en lo que se refiere a la especialidad.


Ante todo, agradezco esta invitación realizada por la Comisión de Salud, para exponer sobre esta temática.

La doctora Galimberti ha expuesto con mucha honestidad y respetuosidad sobre la problemática de los profesionales ante estas circunstancias; nosotros también hemos desarrollado este tema en la Cámara de Diputados, donde soy asesora.


Nosotros queremos manifestar que tanto con Ana Suppa, como con Perla, siempre hemos participado en estas temáticas, ya sea hablando o colaborando aunque quizás, no estando en la misma vereda. Pero esto es lo importante que tiene la democracia.


Respecto de lo que dijo la doctora Galimberti, y como también vengo de la salud pública, quiero decir que tengo un punto de vista diferente sobre la medicina, como tocoginecóloga y obstetra. Yo soy objetora de conciencia. Me parece muy bien lo expuesto por la doctora en cuanto a la cuestión de no discriminar a los ginecólogos y obstetras que no quieran realizan estas prácticas. No es justo que se queden sin trabajo los profesionales que no quieran hacer estas prácticas por distintas convicciones; de este modo también respeto las convicciones de los demás. Independientemente de esta postura, mi objeción de conciencia no es por cuestiones religiosas exclusivamente, sino por cuestiones médicas.


Nosotros sabemos que la vida empieza a partir de la concepción, y eso está acreditado en diferentes e importantes lugares de la medicina. Nuestra Academia Nacional de Medicina lo ha expresado mediante un comunicado del año 1994, ratificado en 2004; así lo han dicho grandes catedráticos como el descubridor del Síndrome de Down, que estableció que no era una cuestión experimental, sino una comprobación científica; tampoco es una cuestión de opinión. Así, hay muchas opiniones de muchos avezados de la medicina y de la ciencia, que ratifican que esto es así.


Quiero ahondar más sobre el aborto clandestino, porque por declaraciones de la Academia Nacional de Medicina, que realizó –reitero– en 1994 y que ratificó luego en 2004, la experiencia mundial indica que la legislación del aborto no termina con el aborto clandestino. Hay muchas mujeres que, a pesar de que el aborto esté legalizado, incurren en el aborto clandestino, algo que no se puede detectar, ya que hay una cuestión de conciencia particular de cada uno, donde el Estado no puede interferir.


Desde este punto de vista, también surgieron algunas investigaciones sobre el Síndrome post-aborto. Según lo que acaba de manifestar el doctor, las últimas investigaciones hechas sobre este síndrome, indican que la atención en el duelo que se presenta ante la pérdida de esa vida; me refiero a cualquier caso de aborto. Nosotras hemos sido “puestas” y no “impuestas” con un útero, ya que existe el sentido de maternidad de la mujer. Por lo tanto, como se trata de una pérdida, se generan manifestaciones psicosomáticas y psicológicas por esa cuestión. Estas consecuencias deberían ser tratadas, porque pueden aparecer inmediatamente después, o a lo largo de los años. Al respecto, en el cd que dejo, pueden ver la bibliografía de donde hemos extraído toda esta información.


Hablo de la salud integral de la mujer –porque yo también soy mujer– y desde el punto de vista de la salud pública. Sin embargo, no puedo obviar hablar de la salud integral del otro paciente que está dentro del vientre de la madre.


En ese sentido, no estoy de acuerdo con este proyecto; no porque sea fundamentalista o por disquisiciones que se puedan hacer en ese aspecto, sino porque desde el punto de vista médico, creo que tengo la obligación, desde la salud pública, de darle atención a los dos pacientes: el que comenzó a gestarse y a la madre, en su salud integral.


Considero también que este proyecto de ley establece una ampliación del Artículo 86 en cuanto a los aspectos psicológicos, porque refiere a la salud de la mujer. Este Artículo 86 del Código Penal, también se refiere a cualquier problema físico de la salud, pero, como dije, no establece la parte psicológica. Particularmente, desde mi práctica de la medicina, considero que es mucho más importante la falta de salud psicológica posterior al aborto, que sin el aborto. Por lo tanto, en estos puntos, creo que el Ministerio de Salud debería hacer una planificación en educación sexual para la familia, sobre la base de tener la posibilidad de que cada uno pueda establecer las pautas de acuerdo a sus creencias, filosófica de vida y principios, sin discriminar al otro que piensa diferente. Es decir que desde la democracia que vivimos, tenemos que seguir haciéndolo de la misma manera, considerando que desde la salud pública uno no puede dejar de atender al otro individuo que se gestó en ese vientre materno.


La situación de una violación es terrible. Particularmente, he tenido muchos casos que han venido a la consulta, posterior a esta circunstancia, pero las decisiones también son muy personales; uno no puede imponer desde el Estado que ante esto, el procedimiento sea uno determinado.


Tenemos que tratar de establecer que los ciudadanos puedan elegir, de acuerdo con sus convicciones. Esto no puede ser para todas las mujeres que han sido violadas, o para las que tengan en riesgo su vida. Además, hoy existen avances tecnológicos tremendos y, desde hace unos años, se pueden practicar operaciones intraútero; por eso, hoy no se concibe el embarazo de alto riesgo, como en otras épocas. Hay avances importantes de la medicina y hasta se realizan prácticas quirúrgicas dentro del útero. Eso permite que se prosiga con el embarazo, con la posibilidad de ese proyecto de vida, que va a ser bueno para la Nación; inclusive, se puede considerar ese punto de vista, porque se trata de dar progresión en cuanto a las personas que puedan desarrollar nuevas políticas. Me parece que estoy en esa posición.


Hay un artículo que dice que hay que tener el consentimiento informado, para lo cual, se debe asistir a la paciente en estas condiciones, según el Artículo 86, para establecer todas las posibilidades que tiene, a favor y en contra, lógicamente.
Pero se puede influenciar de manera muy positiva cuando el médico diga que lo mejor para la paciente es realizarse el aborto; digo esto porque los médicos van a estar entrenados para eso. A mí me parece que cada persona debe decidir qué es lo que va a hacer, porque esto es algo muy personal.

Dice en un párrafo: “debe informar a la gestante, explicándole de manera clara y acorde a su capacidad de comprensión, el diagnóstico y pronóstico del cuadro que la afecta, la posibilidad de continuar o interrumpir el embarazo y los alcances y consecuencias de la decisión…”. Esto me parece perfecto, pero no caigamos en la influencia que esto es para un aborto. Y le explico por qué, señora diputada. Nosotros, lo saben mis colegas, conocemos cómo son los procedimientos para influenciar o no. Muchas veces ha sucedido que a algunas personas le han dicho: “Este embarazo, por distintas causas, es conveniente interrumpirlo” y entonces la mujer se encuentra ante esa problemática y tiene que decidir algo muy importante. Justamente, algunas decidieron que no lo iban a interrumpir y después el embarazo terminó con el nacimiento de un niño o niña normal. 

A veces, nuestra objetividad no es tal y otras veces también los recursos tecnológicos fallan.

El año pasado, en Italia, hubo un fallo en el que a un bebé se le había diagnosticado…

Sra. Maffía.- Pero, ¿tiene alguna modificación que proponer a esta redacción?

Sra. Parini.- Claro; para no influir en forma positiva para que se realice el aborto.

Sra. Maffía.- ¿Usted sugiere que se ponga eso en la redacción?

Sra. Parini.- No, lo que yo sugiero es que, de pronto, no sea un tema de influencias positivas, porque estos dos casos del aborto no punible, sí o sí, tienen que pasar por este procedimiento.


Con respecto a la objeción de conciencia de los profesionales, también en algunos artículos se habla de la obligación institucional. En esto también podemos decir –tal como dijo la doctora Galimberti– que no sólo pasa por la postura del director del hospital o de algún privado, porque según entiendo esto es para la salud pública en general. Por lo tanto, si el director también tiene objeción de conciencia, debería haber otro recurso desde el Ministerio de Salud Pública para que se pueda hacer la derivación pertinente. Éstos son aspectos que me parece que tendrían que estar.

No estoy de acuerdo con ningún tipo de aborto y sí con la salud integral de las mujeres y de la población en general de la Ciudad de Buenos Aires y del país. ¿Qué alternativa propongo sobre la base de no sancionar una ley de abortos no punibles? Un programa de salud integral para la familia, dado que venimos batallando también en educación sexual para toda la familia y no sólo en el ámbito escolar.


Fíjense que el año pasado, en la Provincia de La Rioja, se puso en práctica un programa de este tipo y disminuyó a 7.2 por mil la cantidad de abortos; ahora prosiguen con dicho programa, mientras que en otros países también surge esta misma cuestión. Por lo tanto, esto sería lo ideal, es decir, que las personas no aborten…

Sra. Presidenta (Saya).- Perdón, doctora, pero le hago una pregunta: ¿con el programa que se utilizó en La Rioja evitaron embarazos no deseados o abortos?

Sra. Parini.- No; evitaron abortos con el sistema de educación sexual en adolescentes, jóvenes, matrimonios, hombres y mujeres. Eso es lo ideal. Entonces, tratemos de instrumentar esto…

Sra. Maffía.- ¿Pero se evitaron los abortos y continuaron los embarazos no deseados, o se evitó el embarazo no deseado?

Sra. Parini.- Disminuyeron en gran cantidad los casos de embarazos no deseados; y acá tengo el artículo que se los voy a pasar.

Hay que diseñar una buena política, en la que enseñemos todas las posibilidades de una educación sexual como la gente, y no solamente la anticoncepción desde temprana edad, tema que discutimos mucho con vos, Ana.

Me parece que, de pronto, tenemos que evitar el inicio temprano de las relaciones sexuales que nos llevan a esto; pero no para ser coercitivos, sino porque indudablemente el inicio de las relaciones sexuales tempranas provoca una serie de situaciones. Entonces, hay que prevenirlas.

Por lo tanto, con la planificación estatal de la educación sexual en la familia en general –y no solamente en las escuelas–, se lograría todo esto. Estamos hablando de la salud integral. En este caso, de las mujeres; pero hablamos de la salud integral de toda la población, porque las mujeres somos, en gran parte, el centro de la fertilidad de toda una familia y de todo un proceso. Esto es lo que propongo como medida.


Hay algo que quiero establecer que es la decisión de cada uno de poder practicarse un aborto, en el caso de estas dos situaciones que están ampliadas en esta ley. Lo mismo sucede en la Cámara de Diputados, Artículo 86, en cuanto a todo tipo de violación y problemas de salud que no tienen que ver exclusivamente con el riesgo de vida de la madre desde el punto de vista físico u orgánico, sino que apunta al riesgo de vida que corre la madre desde el punto de vista psicológico, que desde la medicina no es comprobable.

Sra. Maffía.- ¿No se habla de la salud?

Sra. Parini.- De la salud, pero también hay que tener en cuenta la cuestión psicológica.

Sra. Maffía.- ¿No se incluye a la salud psíquica?

Sra. Parini.- Sí, incluye todo: salud psíquica, emocional, espiritual y social.

Con respecto a esto, creo que cada ciudadano específicamente tiene que seguir con su decisión, porque estas cosas se deciden, pero no porque alguien me presione, sino porque, indudablemente, es algo muy personal, que requerirá de una meditación muy profunda.

Entonces, salvo que mi actitud toque el derecho de otro, yo pido por favor a los legisladores que tengan en cuenta que esto es un problema de decisión personal y no de procedimientos. Ante una situación de aborto no punible o de aborto en general, que las personas puedan decidir de acuerdo con su ideario, con sus valores personales, etcétera.

Indudablemente, yo estoy a favor de la vida…

Sra. Maffía.- Todos los legisladores y legisladoras de esta Casa estamos a favor de la vida.

Sra. Parini.- Decía que estoy a favor de la vida y, por lo tanto, de la vida de las mujeres y también del por nacer.


Les agradezco la invitación. Les dejo el power point que tiene más detalles del Síndrome Post Aborto y algunas estadísticas mundiales del Fondo Nacional de la ONU sobre la población.


Muchas gracias. (Aplausos).
Sra. Presidenta (Saya).- La doctora también dejó aquí un CD con la información con la que fundamentó su exposición, que está a disposición en la Comisión de Salud.

Sra. Alejandra Tadei

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la doctora Alejandra Tadei.

Sra. Tadei.- Buenos días a todas y a todos.


Me pongo de pie para presentarme, pero después prefiero hablar sentada, porque quiero leer algunas cosas.


Agradezco a los legisladores de esta casa que me han invitado. En este caso, supongo que lo hicieron porque fui Procuradora General de la Ciudad de Buenos Aires entre los años 2004 y 2006, y tuve alguna intervención con respecto a un tema similar al que se está debatiendo.

En primer lugar, obviamente, este tema da lugar a un debate muy amplio, donde intervienen diferentes puntos de vista, pero como estamos en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires y no en el Congreso de la Nación, no me parece oportuno debatir lo que ya está en el Código Penal para sacarlo, ampliarlo o reducirlo.


Me parece que se están dando algunas discusiones muy ricas, pero que no hacen al tema específico del tratamiento de esta Legislatura. El Artículo 86 del Código Penal estableció una causa de justificación. Es decir, habla de una conducta o de un hecho que, normalmente, sería un delito pero que, en determinadas circunstancias, no es tal.


Siempre que ocurre esto en el Código Penal se da una colisión de valores, dado que hay dos bienes jurídicos protegidos. Cuando se desincrimina el homicidio en legítima defensa, obviamente, hay un homicidio, una muerte. Sin embargo, si se provocó en legítima defensa, en determinadas condiciones previstas en el Código Penal, la persona que mata no comete el delito de homicidio.

¿Qué quiero decir con esto? Muchas veces, un requisito necesario para que exista una causa de justificación es que haya valores jurídicos en juego. Los representantes del pueblo de la Nación, a través de la ley, eligen uno de esos bienes. Se puede discutir o no, pero no es éste el ámbito.

El Artículo 86 del Código Penal dice que el aborto practicado por un médico diplomado con el consentimiento de la mujer encinta, no es punible si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre y si este peligro no puede ser evitado por otros medios.

Les comunico que el concepto de salud está desarrollado, claramente, por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, ya que considera a la salud como concepto integral. En varios fallos, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ya ha interpretado el concepto de salud como amplio. Me refiero a que comprende a la salud física, psíquica y a las condiciones psicosociales.

El segundo inciso del Artículo 86 que establece esta causa de justificación para el aborto dice lo siguiente: “2) Si el embarazo proviene de una violación o de un atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente. En este caso, el consentimiento de su representante legal deberá ser requerido para el aborto”.
No me voy a explayar sobre todas las discusiones doctrinarias que origina este tema porque hay poco tiempo, pero sí me parece importante –en este punto, quiero basar mi aporte– que la Legislatura de esta Ciudad dicte una ley que reglamente los casos de aborto no punible.

¿Por qué digo esto? En primer lugar, en las observaciones finales del Comité sobre Argentina del 3 de noviembre del 2000, hay una recomendación del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas que manifiesta la preocupación acerca de que la criminalización del aborto disuade a los médicos de aplicar este procedimiento sin mandato judicial, incluso, cuando la ley se los permite. Ha recomendado al Estado argentino que, en los casos en que se puede practicar legalmente el aborto, se deben suprimir todos los obstáculos a su obtención.

Dado el debate de esta reunión, me parece que esto es muy complicado para los médicos que son los únicos que pueden practicar el aborto. Lamentablemente, esto les toca por su responsabilidad profesional, pero es muy difícil para ellos tomar estas decisiones.

En realidad, están en juego muchísimas cosas que, seguramente, los expertos aquí presentes pueden explicar mejor que yo. Me refiero a todo lo que dificulta la decisión médica. En todos los hospitales de la Ciudad y en todos los ámbitos, considero que los médicos deben vivir, más de una vez por día, situaciones donde tienen que decidir sobre cosas muy terribles.

Les voy a contar un caso personal. Hace 18 años mi mamá estaba muy grave, pasando por una etapa terminal de un cáncer. En ese entonces, mi papá tuvo un segundo infarto. Al poco tiempo del infarto, los médicos me dijeron que lo indicado para ese caso sería hacer un bypass, porque le iba a mejorar la calidad de vida; que de otra manera, iba a vivir mal. En realidad, el bypass es muy recomendable para las personas que tienen el corazón sano, pero cuando un corazón está –no soy médica pero esto es lo que me explicaron– un 50 por ciento necrosado como estaba el de mi papá, no era muy conveniente. Me dijeron que en la operación se para el corazón, se hacen unos “puentecitos” y que después tiene que volver a funcionar; pero puede ocurrir que no vuelva a funcionar, y que habría un 35 por ciento de posibilidades de que no funcione. Entonces, consulté acerca de qué pasaría si no lo operábamos. Me dijeron que quizás viviría mal o, tal vez, podría tener otro infarto.

Entonces, ¿quién toma la decisión? Mi mamá no podía porque estaba mal; el propio paciente tampoco, por su propia patología; no le íbamos a ir con una decisión así a una persona con semejante problema cardíaco. Así que mi hermana y yo teníamos que decidir. Nadie nos pidió una partida de nacimiento, nada de judicializó; a ningún médico se le ocurrió que alguno de estos dilemas podía ser judicializado, y sé que los médicos deben tener muchos episodios como éstos. Repito, nadie me pidió mi partida de nacimiento para acreditar que estaba diciendo la verdad sobre un señor que era mi papá; tranquilamente podía ser cualquier otro. Si mi hermana o yo pensábamos distinto, ¿quién iba a decidir? De hecho, no creo que haya ningún caso en Tribunales donde las familias vayan al juez para que decida por ellas, porque no se ponen de acuerdo en situaciones como éstas.

Sin embargo, cuando se trata de los casos de aborto no punible hay un temor generalizado. Por eso, también existe la necesidad de que se les dé alguna inmunidad a los médicos, para poder practicarlo sin riesgo penal. Evidentemente, me parece que esto debe obedecer a muchas cosas.

Les quiero comentar el caso que llegó a la Procuración de la Ciudad en el año 2004. Voy a leer las partes pertinentes del dictamen: “Llegan los presentes actuados a fin de que la Procuradora de la Ciudad indique el temperamento a seguir, y se expida respecto de la solicitud del embarazo”. El expediente fue del Hospital Sardá a la Dirección Adjunta de Hospitales. Luego, el expediente llegó a la Subsecretaría de Servicios de Salud y, de allí, a la Procuración. Es decir, hubo muchos pasos burocráticos.

Rápidamente, les voy a leer el caso, porque en mi opinión es uno de los más fáciles. Dice lo siguiente: “A fojas 3, luce la petición de la presentante, solicitando la interrupción de su embarazo, en razón de que los controles que le han realizado los médicos de terapia intensiva llegaron a la conclusión de que la viabilidad del embarazo no es posible por la osteogénesis imperfecta que padece, y que le produce una restricción respiratoria que puede llevarla a la muerte”. A una foja se encontraba la declaración formulada por la señora en presencia de un testigo, en el sentido de que ha recibido del doctor Illia, Subdirector Médico del Hospital Materno Infantil Sardá, la lectura detallada de los informes de todos los especialistas consultados. Ello, respecto a los riesgos que para su salud implica llevar a término el embarazo, y también aquellos que importan las maniobras de interrupción del embarazo, sosteniendo la petición de marras, es decir, le explicaron ambas posibilidades.

Había intervenido el Comité de Bioética, el Servicio de Obstetricia del hospital, el de Anestesiología, etcétera. 

La señora –y esto lo digo para contar el caso– tenía una patología que se llama osteogénesis imperfecta del tipo tres, el más severo de los tipos no letales, con una estatura de 90 centímetros y 20 kilogramos de peso, con deformaciones por múltiples fracturas de falta de crecimiento y se moviliza en silla de ruedas. Asimismo, se constata disnea con elevada frecuencia respiratoria, mal estado de dentición, etcétera.

En este caso, cuando la señora fue al hospital, el embarazo cursaba 11 semanas; cuando llegó el expediente a la Procuración ya cursaba 12 semanas y porque hicimos el trámite bien rápido.


Quiero aclarar que en este caso, el proyecto que me traen los abogados a la Procuración –porque el procurador no confecciona todos los dictámenes, sino que hay para eso como cien abogados que lo hacen– le contesta al hospital que solicitaba la autorización judicial. La verdad que si se asentía lo que pedían, la señora se iba a morir.


Entonces, rápidamente dije que no y me hice cargo de eso; y en el dictamen explicamos que se trataba de un aborto terapéutico –de los tipificados en el Artículo 86, inciso 1) del Código Penal– y pusimos que de los informes médicos obrantes en el expediente se desprende con claridad que la señora corre riesgo de muerte de proseguir su embarazo y no existe, además, viabilidad del feto.


En consecuencia, corresponde proceder, de acuerdo con lo que indican las reglas de la medicina y salvar la vida de la señora; toda vez que la conducta homicida si conllevara a la muerte de la paciente traería aparejada, además, de este gravísimo hecho la responsabilidad de los médicos y del Estado.


Esto lo quiero decir, pero no para asustar a los médicos; es por estas cosas que es necesaria la reglamentación; es una reglamentación para que se queden tranquilos.

Entonces, no se trata sólo de una responsabilidad por la práctica del aborto, sino que, además, si está justificado según el Código Penal y no lo practican –y se produce la muerte de la persona–, y también hay responsabilidad del profesional y una responsabilidad civil del Estado, en este caso del Gobierno de la Ciudad.


Este fue nuestro planteo y dijimos que por los tiempos y por la urgencia de la situación expuesta, que resultaba incomprensible que los profesionales intervinientes hayan solicitado al órgano de asesoramiento jurídico que se expidiera sobre el temperamento a seguir. Eso si cuando la decisión de resorte exclusivamente profesional intervinieran en las actuaciones todos los distintos servicios del hospital con lo que el personal médico debe realizar la práctica abortiva que interrumpa el embarazo con fundamento en el riesgo de la vida que implica la continuación del mismo, conforme con las normas y protocolos médicos correspondientes con las reglas, etcétera.


Con esto lo que quiero decir es que si a los médicos les es difícil tomar una decisión al respecto, a los abogados también les resulta difícil opinar y más a los jueces, porque no se los ha llamado a opinar sobre nada.


Entonces, creo que las interpretaciones de los artículos van más allá de las discusiones que se han suscitado. Existe abundante doctrina y jurisprudencia al respecto y sí creo que es una necesidad que la Legislatura legisle sobre cuál es la conducta a seguir. Y esto no quiere decir que le tenemos que hacer un aborto a todo el mundo. Está claro que debe haber un consentimiento de la mujer; incluso si fuera incapaz, debemos escucharla, porque es también importante.

He escuchado muy atentamente las cosas que se han dicho acá respecto de todas las consecuencias traumáticas que genera un aborto en la mujer que sobrevive; no es el caso de esta pobre señora que se iba a morir sin poder tener ninguna consecuencia pos traumática; me refiero a casos en que no esté en peligro la vida de la madre; creo que esos riesgos también se pueden explicar a la mujer, para que ella decida en el momento en que tiene que tomar la decisión. Además, un profesional le podrá explicar los riesgos que tiene de sufrir a nivel de, por ejemplo, crisis psicológicas pos traumáticas y darle las estadísticas, para que la señora, una vez que escuchó todo, en el corto plazo, pueda tomar una decisión como tantas otras en la vida.

Reitero que es indispensable la sanción de una ley que regule este tema, porque creo que van a estar más tranquilos los médicos y sobre todo, se va a posibilitar consagrar un derecho de las mujeres. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Saya).- Muchas gracias, doctora Tadei. ¿Nos va a dejar algo de lo que trajo?

Sra. Tadei.- Les voy a dejar el dictamen, aunque una copia del mismo debe haber en la Procuración.

Sra. Presidenta (Saya).- Por favor, acérquenos parte de la bibliografía, para poder ir armando el paquete con toda la documentación.


Los panelistas han terminado sus exposiciones; tengo anotados algunos diputados para hacer preguntas o emitir alguna opinión.

Diputados

Diputado Pablo Failde

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde que haga uso de la palabra el diputado Pablo Failde.

Sr. Failde.- Me parece que estamos superando la reunión anterior en cuanto a la capacidad de llevar adelante un debate fructífero, bastante democrático y profundo, en un tema que es a todas luces controversial.


Lo que no sé es si estamos llevando el debate de una manera sincera. ¿Por qué digo esto? Porque pareciera que algunos, detrás de sus exposiciones, están en otro debate que tiene que ver con el tema del derecho de la mujer a abortar, porque no quiere el embarazo. Y ese no es el debate que estamos llevando adelante en esta Legislatura. Lo marcamos y lo repetimos, porque en la medida en que lo pongamos en ese plano, en primer lugar, no tenemos competencia, en segundo lugar, no es el problema que estamos tratando de resolver y, en tercer lugar, estaríamos, a partir de una ley, tratando de meternos por la ventana en una cuestión más importante y más general que tiene que ver con la Nación, con el Congreso Nacional y con un debate muy profundo que recorre transversalmente a toda la sociedad.


Y hago referencia a la sinceridad –cosa que me preocupa– porque pareciera que a partir del punto de llegada de cada uno de nosotros es que se fundamenta el punto de salida. Es decir, aquellos que piensan que esto es una avanzada para ir hacia el aborto, dicen que están en contra, y lo mismo hacen los que están a favor. Justamente, de esto es de lo que no se trata; hay que sacar el tema de ese lugar, porque en ese lugar no está.


Es legítimo que cada uno como diputado pueda pensar, tener ideas y posiciones fijadas con relación a ese debate. Pero no es el debate que estamos dando acá.


Lo quiero aclarar, para que conste en la versión taquigráfica, para todos los presentes y porque me parece importante para los futuros expositores.


Lo que tenemos acá es un problema gravísimo e indiscutible; los efectores de salud lo han demostrado en las intervenciones anteriores y en éstas.


Se muere gente y nosotros como legisladores tenemos la responsabilidad de que no suceda más. La gente se muere por situaciones que considero son gravísimas.

Hace un momento, la doctora decía que había recibido dos casos de personas que fueron violadas; son casos en que las personas llegan al hospital. Existen un montón de niñas y jóvenes que, lamentablemente, no llegan a los hospitales, porque se hacen un aborto antes, porque el embarazo es producto de una violación.

Por esto quise traer –lamento que no haya venido– al fiscal de la Fiscalía de Delitos contra la Integridad Sexual, que firmó un convenio con mi colega el diputado Ibarra –en ese momento Jefe de Gobierno– para que una unidad se ocupara de muchas de las cosas que dijo la doctora, como por ejemplo, de atender, contener, seguir y proteger a la persona que fue violada. Y además, de cómo trabajar para que no quede impune el violador.

Entonces, estamos ante una situación complicada y me parece que para resolver esta situación complicada tenemos que trabajar y actuar con total sinceridad, despojándonos de todo lo demás. Es una especia de apelación que me hago y que les hago para despojarnos de los fundamentalismos porque si no, no vamos a resolver absolutamente nada. Y, en verdad, se trata de resolver un problema de carácter gravísimo.


Si sostenemos fundamentalismos, podremos sostener una línea respecto de una concepción de la vida, de lo filosófico, de lo ético y lo religioso; pero nada de esto tiene que ver con la temática que estamos tratando aquí. Mientras estamos discutiendo, en la Ciudad de Buenos Aires, en este momento, hay más violaciones; hay violaciones seguidas de abortos y de abortos clandestinos. Hablo de este momento y ésa es la preocupación que tenemos.

Ante los médicos que han intervenido aquí quiero decir que tenemos que garantizar que los efectores de salud tengan la cobertura necesaria para tomar las decisiones que tienen que tomar. La doctora también dijo que en algunos casos no hubo vocación, porque otros efectores de salud –ella lo dijo con claridad–, cuando tuvieron que actuar no lo hicieron. Pero tenemos que darles esa tranquilidad, esa seguridad.

Por lo menos, en lo que a mí me corresponde, quiero decir que éste es un pensamiento compartido con los autores de los demás proyectos. Les vamos a dar esa seguridad. Confiamos en los efectores de salud y queremos que los efectores de salud tengan confianza en la ley, para poder actuar como corresponde.

Me parece que este debate, que es inédito por la temática, tiene que avanzar. Y a partir de esta introducción, hago votos para que lleguemos a un buen fin. Ya estamos en la segunda charla.

Quiero rescatar las palabras de un joven abogado que, la verdad, fue contundente. Ni yo hubiera tenido una intervención así y la suscribo plenamente, porque habló desde el punto de vista jurídico, que es otro de los planos que se está debatiendo. Hablé de los médicos y de la salud; hablé de no cambiar el eje de la discusión, porque esto no tiene que ver con la cuestión del aborto sino con una reglamentación, con un protocolo, para actuar en determinar situaciones excepcionales.

El abogado fue contundente respecto de las normas de carácter internacional, que a veces se tergiversan. Al igual que otros diputados aquí presentes, recibí la acusación de magnicidio a través de un prestigioso diario, por sólo expresar la idea de generar este proyecto.

Por lo tanto, teniendo un contexto como corresponde y haciendo hincapié en toda la normativa internacional, en lo que ha pasado en otros países de América Latina, de alguna manera me siento contenido, porque evidentemente no estoy haciendo un magnicidio y el abogado, que habló muy bien, ha aclarado los puntos.

Insisto: a veces desarrollamos otro debate que no corresponde, que no es el que estamos teniendo en esta casa. Lo que estamos debatiendo es cómo resolver un problema grave que afecta a las mujeres que son violadas, que genera una situación de embarazo no deseado y una situación traumática gravísima, que me parece que no es tan claramente medible.

Le aclaro al doctor que trajo sus análisis, que soy politólogo, que tengo formación estadística y que me parece que no se puede hacer un análisis con datos de un país en guerra, en el que se desarrolló una política para doblegar al enemigo, violando a sus mujeres, en un contexto muy especial de Europa; y, encima, con una cantidad de casos que no representan absolutamente nada. Desde el punto de vista de la metodología de análisis estadístico, –que es una metodología que tiene condimentos científicos–, lamentablemente, de eso no se puede inferir lo que usted dejó inferir.

Me parece que lo tenemos que dejar bien claro, porque de esta manera podemos llegar a conclusiones equivocadas y erróneas.

Insisto en que hay que sincerar el debate y me parece que en este caso, en el día de la fecha, el debate ha sido rico y tenemos que seguir avanzando. Muchas gracias. (Aplausos).
Diputada Diana Maffìa

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la diputada Maffía.

Sra. Maffía.- Gracias a todos a los que participaron en esta segunda jornada, como el diputado Failde. Me alegra realmente que hayamos podido llevarla con este respeto y amplitud, por las muchísimas ideas que nos aportan para los proyectos que están en curso; le agradezco a quienes han venido como expertos y expertas. Les agradezco especialmente a quienes intervinieron y lo mismo a los ciudadanos y ciudadanos que participaron.

Uno de los participantes, el doctor Beccar Varela se retiró, quizás, en concordancia con su afirmación.

Cosme Beccar Varela dijo que la vida del niño debería prevalecer sobre un mal rato muy desagradable. Para que se entienda, el mal rato muy desagradable, es la violación de una mujer.

Evidentemente, aquí queda claro qué hace el varón con un mal rato muy desagradable. El varón se va. Las mujeres tenemos más dificultades para sobreponernos del mal rato muy desagradable, así calificado por el doctor Cosme Beccar Varela.

Esto está entre los datos que el doctor Roig ha aportado en relación con el estrés postraumático causado por una violación. Me va a interesar mucho evaluar estos textos científicos que nos han aportado tanto el doctor Roig como la doctora García porque, como decía el diputado Failde, va a ser muy importante analizar de qué manera construyen las muestras y de qué manera se establecen las comparaciones; necesitamos saber qué estamos comparando y con qué.

Soy diputada de la ciudad desde el 10 de diciembre, pero mi profesión y mi trabajo es otro, desde hace casi 30 años. Entre otras cosas, soy epistemóloga y por lo tanto sé que a una persona lega, un cuadrito estadístico, le puede producir la impresión de algo científico. Pero lo cierto es que si uno quiere analizar cuál es el valor de los datos, se tiene que tomar un poco más de trabajo.

Entonces, me gustaría hacer algunas preguntas, aunque después vamos a analizar los textos que generosamente ustedes nos aportaron.

Me gustaría saber si al analizar lo que ustedes llamaron Síndrome Post Aborto se distingue entre los abortos realizados en la clandestinidad y los realizados con toda la atención que corresponde a un hospital público.

Digo esto porque una buena parte de un síndrome traumático podría deberse a la estigmatización y a la clandestinidad en la que ocurren prácticas que debieran ser atendidas en el hospital público. Porque como bien decía el diputado Failde, acá estamos legislando a partir de cuatro proyectos, cuando los abortos no punibles llegan al hospital público y no son atendidos apropiadamente, como bien comentó la Procuradora, doctora Alejandra Tadei, a quien extrañamos mucho.

Estamos tratando de evitar la clandestinización de abortos no punibles y de generar una regulación que les dé seguridad a las pacientes y a los médicos y médicas tratantes.

Entonces, insisto, ¿se distingue entre abortos clandestinos y abortos legales atendidos en el sistema de salud? Esa sería una pregunta para el doctor Roig y para la doctora García, en relación a los datos que nos han traído.

Otra cosa que quiero mencionar es, fundamentalmente, para la doctora García, que manifestó su duda con respecto a que en la consultoría se pudiera transformar en obligatoria la posibilidad de la interrupción de un embarazo; en realidad, la práctica indica que el tema debería ser al revés: a una mujer que tiene derecho a la interrupción de un embarazo, no se le da la información apropiada en los hospitales públicos y, por lo tanto, no es capaz de llevarlo adelante.

Quisiera corroborar con la doctora Galimberti cuáles son las más altas posibilidades, porque ella tuvo, en su momento, el único servicio de Ginecología y Obstetricia. En la consultoría de métodos anticonceptivos instruía, incluso, sobre la regulación natural de la fertilidad. Es decir, daba la más amplia cobertura informativa. Y eso es lo que corresponde. La más alta cobertura informativa. Y eso implica todo.

Entonces, quiero preguntar especialmente si usted cree que en la consultoría de salud, cuando se hace la consulta, se informa acerca de la posibilidad de la interrupción de un embarazo en los casos en que no es punible; si se informa de manera que se pueda realizar esta interrupción del embarazo.


El doctor Roig habló de la necesidad de atención psiquiátrica –supongo que será psicológica y psiquiátrica–, en los casos de niños y niñas abusados y violados, en los casos de mujeres con embarazos no deseados, en los casos de violación. Dado que la atención psiquiátrica es a posteriori, quisiera saber si esto es meramente para apuntalar su salud psíquica, y para obligar a la continuidad del embarazo, o si usted cree que como corresponde, debería darse anticoncepción de emergencia en los casos de violación.

El doctor habló de atención psiquiátrica, de una atención integral, pero en una guardia a la que llega una mujer que ha sido violada, como bien dijo la doctora Galimberti, debería darse anticoncepción de emergencia, antibióticos y antiretrovirales. Usted sugiere 
–quiero suponer– agregar un soporte psicológico de atención. Imagino que está a favor, y la consulta va a ambos, de dar anticoncepción de emergencia para los casos de violación. Quisiera una respuesta explícita con respecto a esto. Si la objeción de conciencia nos lleva a suprimir la anticoncepción de emergencia, estaríamos obligando a que la mujer tenga un embarazo no deseado y por lo tanto, estaríamos obligando a que la única manera de tener una conducta acorde con la ley sea heroica y, realmente, lo que queremos evitar son los embarazos no deseados y la mejor manera, como bien dijo la doctora García, de evitar los abortos, es evitar los embarazos no deseados.

En la reunión anterior, tuvimos una excelente exposición de la responsable de salud reproductiva de la ciudad acerca de cuáles son las causas principales de los abortos no deseados. Por lo tanto, analizando esos porcentajes de causa, podemos concluir qué cosas tenemos que evitar.

Finalmente, quiero preguntarle algo a la doctora Galimberti, a Ana Suppa, y a la doctora Tadei; ¿sería razonable, dados los obstáculos de la objeción de conciencia en el caso de abortos no punibles, que ese derecho lo tengan los responsables de garantizar el cumplimiento de la ley? Entiendo que la problemática surge a partir de que la responsabilidad no debería caer en la dirección del hospital. Sobre este punto, creo que vamos a tener que conversarlo entre quienes somos autores de estos cuatro proyectos, como una preocupación del propio sistema de salud.

¿Cada hospital debería tener previsto un comité interdisciplinario de atención, en el que no haya objetores de conciencia para los casos de abortos no punibles? ¿Deberíamos tenerlo previsto de manera de que se pueda intervenir rápidamente? Pregunto esto porque podrían presentarse diferentes casos. La doctora Galimberti expuso muy bien que hay que respetar la objeción de conciencia; estoy de acuerdo. Pero cuando se planifica un servicio de salud, cuando se planifica un sistema integral de salud, como ocurre en la Ciudad de Buenos Aires que tiene un sistema garantista –dado que tenemos una Constitución afortunadamente muy garantista–, debería preverse que quienes concurren a ese sistema puedan ver satisfecho sus derechos. En el caso de un embarazo no deseado, tiene que ser con premura; la doctora Galimberti hablaba del caso de una violación y si no se da un antiretroviral antes de las seis horas, es más escasa la posibilidad de éxito. En el caso del embarazo, lo sabemos muy bien, porque la velocidad juega a favor de la atención. Entonces, ¿deberíamos prever un comité hospitalario de atención integral para los abortos no punibles sin objeción de conciencia?

Creo que debemos respetar la objeción de conciencia; yo puedo respetar a un creyente de los Testigos de Jehová, que está en contra de la transfusión de sangre; pero ¿lo pondría, como objetor de conciencia, a informar algo cuando debe hacerse una transfusión de sangre de emergencia? O peor aún: ¿pondría a un objetor de conciencia como director del servicio de hematología? O aún más: ¿pondría a todo un servicio de hematología en manos de objetores de conciencia? Digo esto porque lo que tenemos en los hospitales públicos de la ciudad son servicios enteros en manos de objetores de conciencia.

Gracias. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra el doctor Roig.

Sr. Roig.- Agradezco la posibilidad de responder.

En mi opinión no hay amigos y enemigos. Creo que respecto a esa decisión, se aclaró muy bien al principio de esta reunión. Esto no es un River y Boca; yo soy pediatra, lo vuelvo a decir, y mi intención –y también se lo aclaro al diputado que lo comentó– fue mostrar que tanto en tiempos de paz, como de guerra, la violación es una situación terrible, y también sus consecuencias. El aborto también es una cosa terrible por las consecuencias que deja, si lo comparamos con los embarazos no buscados.


Ante estas dos circunstancias, no estoy de acuerdo con agregarle a una mujer violada, otra agresión más; considero que la persona tendría dos agresiones muy severas a su psiquis.


Esta es mi opinión. Creo que hay que acompañar a la persona –respeto todas las opiniones y la mía es ésta–, y si esa persona decide seguir con el embarazo, si quiere dar el bebé, que lo dé, porque hay muchas personas en la Argentina, que están esperando adoptarlo, incluso colegas míos, y no lo consiguen por las grandes trabas que existen. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la doctora Parini.

Sra. Parini.- Me gustaría recapitular un poco las preguntas, pero me parece que hay otra consulta para el doctor.

Sr. Roig.- No comparto la posición de la anticoncepción de emergencia, porque le niega al bebé que está en el útero, la posibilidad de vivir. Esa es mi opinión.

Sra. Maffía.- Doctor: si una adolescente que ha sido violada fuera a su consultorio, no le proporcionaría información sobre la anticoncepción de emergencia.

Sr. Roy.- No me ha pasado ese caso. 

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Maffía.- Doctor: estamos hablando de situaciones hipotéticas. Usted dice que no está de acuerdo con la anticoncepción de emergencia. Me parece muy importante esto, y pido que tratemos de manejarnos respetuosamente. Estamos tratando de ver cuáles son los obstáculos que hay para acceder a los derechos.

La anticoncepción de emergencia en esta ciudad es un derecho de todas las mujeres, tengan la edad que tengan; y si sufrió una violación, puede sufrir la posibilidad también traumática de tener un embarazo no deseado. A fin de evitar esa situación traumática, tendríamos que evitar las violaciones; pero si no las hemos evitado, tenemos que evitar el segundo trauma, que es un embarazo no deseado. Después, veremos qué pasa con la resolución de ese embarazo no deseado. Pero hay un derecho de todas las pacientes de acceder a la anticoncepción de emergencia. Usted dice que como hay un derecho a la vida de ese bebé, no aplica una anticoncepción de emergencia, que es un método anticonceptivo, si es eso lo que entendí bien.

Sr. Roig.- Eso está en discusión desde el punto de vista médico.

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Presidenta (Saya).- Silencio, por favor.

Sra. Maffía.- Es muy importante cómo se expresa la opinión.

Sr. Roig.- Perfecto. Entiendo la legislación y ante el caso de esta persona, yo podría estar como objetor de conciencia en esa circunstancia; si esta persona quiere tener esa posibilidad, no se la voy a negar, por supuesto, sobre todo, si es adolescente, y si me pregunta por la posibilidad de interrumpir el embarazo. Sin embargo, lo que estoy comentando, y por eso mostré mi trabajo…

Sra. Maffía.- Solamente quiero saber la opinión sobre la anticoncepción de emergencia.

Sr. Roig.- Está bien. 

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Presidenta (Saya).- Silencio, por favor.

Sr. Roig.- Por eso, traje uno de los trabajos que fueron hechos en Inglaterra y en Estados Unidos, donde el aborto es permitido a cualquier persona, bajo cualquier circunstancia, y no sólo por violación.

Sra. Maffía.- No se trata de un aborto; le pregunto por la anticoncepción de emergencia.

Sr. Roig.- Voy a referirme a lo siguiente. Comparando a las personas que tenían un embarazo no buscado versus las personas que decidían abortar, a éstas últimas les iba peor, desde el punto de vista psiquiátrico. Esto es lo que quiero expresar desde el punto de vista médico.

- Murmullos en la sala.

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la doctora Parini.

Sra. Parini.- Respecto de la anticoncepción de emergencia, traje un trabajo de la segunda cátedra de Farmacología de la Universidad de Buenos Aires, donde se discute que se anule la posibilidad de la fecundación. Yo estoy en esa posición. Hay división en esta cuestión. Se trata de un trabajo, como dije, de la segunda cátedra de Farmacología; por lo tanto, este método inhibiría la implantación del óvulo ya fecundado.

Una pregunta que quiero hacer –inclusive a la doctora Galimberti, que tiene más experiencia hospitalaria que yo, que la dejé hace unos años– es si todas las violaciones terminan en embarazos.

Sra. Maffía.- ¡No!

Sra. Parini.- El trauma es la violación; ésas son las estadísticas que tenemos.

De cualquier manera, le estoy dando a una paciente violada –ya desde el vamos– una píldora que, quizás, no le compete exclusivamente para producir la falta de fecundación y que también tiene otras connotaciones, porque la toma indiscriminada –más allá de una sola toma al mes– le producirá acciones colaterales en el organismo, como ser cáncer de mamas, de útero, etcétera. Esto está demostrado en el trabajo realizado por la segunda cátedra, así que sería interesante que también se viera.

Yo no le daría la anticoncepción de emergencia a esa paciente, pero sí todo lo demás que comentó la doctora y el apoyo psicoterápico permanente durante todo su embarazo, con la posibilidad de que decida, durante y más allá del embarazo, de acuerdo con sus principios y demás, si va a darlo o no en adopción.

Sra. Maffía.- Entonces, que decida si va a darlo en adopción y no que decida interrumpirlo.

Sra. Parini.- No, yo no estoy de acuerdo con la interrupción en ninguno de los casos. (Aplausos). Pero ahí está documentada la acción de la píldora del día después.

Sra. Maffía.- En el consultorio, ¿usted informa sobre la posibilidad de interrumpir el embarazo?

Sra. Parini.- Hay que informar sobre todas las posibilidades. No, pero de interrumpir, no informo, porque indudablemente no estoy de acuerdo con eso.

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Parini.- Le voy a informar acerca de todas las posibilidades que tiene desde el punto de vista de su violación o de su riesgo de vida.


En cuanto al Síndrome Post Aborto, tienen todo muy bien explicado y documentado bibliográficamente, ya que no son estadísticas en el aire.

Sra. Presidenta (Saya).- Gracias, doctora.

Disculpe, diputada Maffía, que le saqué el micrófono. En esta comisión no queremos pasar por la situación de que los panelistas sean interpelados con relación a las posiciones que han venido a presentar, porque justamente han sido invitados de manera cortés y quiero que se vayan de esta reunión con ese objetivo cumplido.

Tiene la palabra la doctora Galimberti, a la que también le hizo una pregunta la diputada Maffía.

Sra. Galimberti.- Yo quiero decir que en la Reglamentación 1174 dice explícitamente que no es un comité, que se trata de un grupo interdisciplinario, que debe estar conformado por profesionales; y, taxativamente, sostiene que en la conformación de ese grupo tiene que excluirse a los objetores de conciencia.


En segundo lugar, empezamos a trabajar en el servicio con un consenso con ligadura tubaria, tema en el que también hay objetores de conciencia. Cuando se trabajó en esto se hizo una actividad en la Defensoría.

Acá hay un tema muy claro, que me parece que es de orden de administración de servicios de salud: que haya un registro no es para discriminar al objetor, sino para que existan los mecanismos de apoyo. Nosotros armamos esto con respecto al tema de la ligadura tubaria; funcionó, y sigue funcionando. Pero con respecto al tema del aborto no punible es diferente. 

Cuando una mujer pedía la ligadura tubaria, llegaba el momento de parir –a las 2 ó 3 de la mañana– y era muy importante, porque teníamos un solo médico interno, que era el responsable de las guardias. Por lo tanto, como el jefe de guardia podía ser un objetor de conciencia, tuvimos que arbitrar –sí o sí– para que, de alguna manera, los jefes estemos a disposición las 24 horas para hacer la práctica. Lo único que teníamos claro es que la mujer tenía derecho, que lo había pedido y que nosotros, como agentes del Estado, debíamos garantizarle que se le haga. Realmente, la experiencia fue muy buena, porque aprendimos a convivir.

En su momento –y Diana conoce esto–, hicimos la experiencia con educadoras de métodos de abstinencia y fue muy difícil, porque somos personas, y sabemos de los mitos y las creencias. Ya hay investigaciones publicadas que se han hecho en donde el tema del aborto genera diferentes actos, que muchas veces hace que la mujer que llega con una complicación de aborto sea atendida más tarde, mal, y sin usar protocolo. Esto fue parte de la primera investigación de mortalidad materna del año 1987, que publicó el Ministerio de Salud.

¿Qué quiero decir? Que no es excluyente, porque somos personas que venimos con distintos bagajes. La garantía que le tenemos que dar es que haya un monitoreo fuerte desde el Estado. Ahora se fue la doctora Oizerovich, pero yo les conté que cuando uno recorre los servicios de salud encuentra las excusas más insólitas. Es más, en este momento me estaban comentando que un hospital no lo hace, porque no tiene insumos. Ésta, nuevamente, es una forma más de discriminar a mujeres de sectores bajos, que tienen que ir al hospital público, porque no estamos pensando que ellas son ciudadanas y que tienen que ser tratadas de primera. Entonces, si un médico le dice que no, yo soy responsable –y lo digo desde mi función de director de un hospital–, por omisión.

Tal como hablábamos con Alejandra, me parece que la construcción es importante y nadie discrimina al objetor; se trata de dar un ordenamiento hacia adentro de los servicios. Creo que por lo menos así nos está yendo bien.

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra Ana Suppa.

Sra. Suppa.- Coincido totalmente con la doctora Galimberti, así que no voy a abundar en este tema.

Solamente pediría que no se confundan las cuestiones, porque la anticoncepción hormonal de emergencia es eso: anticoncepción hormonal de emergencia para cuando falla algún método anticonceptivo o en casos de violación. Eso está clarísimo para esta Ciudad, porque esto lo reparte el programa nacional y lo distribuye en todo el país.


La anticoncepción hormonal de emergencia debe estar en las guardias de los hospitales y no solamente en el consultorio de algún ginecólogo. Por lo tanto, no confundamos, ¿a quién estamos favoreciendo con esto? La verdad es que en estas cuestiones trato de que las cosas queden claras. Una cosa es el aborto no punible y otra cosa es un método anticonceptivo, que ni siquiera un ginecólogo o ginecóloga lo recomienda como método, porque tiene menos porcentaje de efectividad. Justamente, es mejor un preservativo u otros métodos anticonceptivos. La confusión se debe a que es una píldora del día después, y por eso algunos tienen la fantasía o juegan con esa fantasía de que es abortiva.

Me parece que vivimos en un estado laico, que hay apoyo científico y de las sociedades científicas con relación al tema de la anticoncepción normal de emergencia, así que les pediría que seamos muy claros al respecto. (Aplausos).
Diputada Victoria Morales Gorleri

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la diputada Victoria Morales Gorleri.

Sra. Morales Gorleri.- Muchísimas gracias, señora presidenta, y muchísimas gracias a los especialistas que han venido.

La verdad es que, para nosotros, que tenemos que dilucidar estos proyectos, es muy enriquecedor escuchar las diferentes posturas, tanto en el ámbito de la salud como en el de la Justicia, etcétera.
También quiero agradecer a los vecinos por haberse acercado en el marco de un tema tan importante, además de haber respetado las diferentes posturas.


Tal como dije en la anterior reunión, me sigue haciendo ruido el tema que hablamos de abortos legales. Si lo definimos en esos términos, se crean confusiones, ya que en nuestro país el aborto es un delito, y lo que está en el Artículo 86 es una excepción a la penalidad.

En este sentido, coincido con lo que planteó la doctora Tadei, quien manifiesta que no es terreno de esta Legislatura ampliar lo establecido en el Código Penal. Yo había dicho eso en la anterior reunión, por lo que me alegro de la coincidencia. Además, la doctora leyó los dos incisos del Artículo 86 del Código Penal. Vuelvo a insistir, mi preocupación es porque los proyectos presentados, que estamos discutiendo, amplían lo establecido en esos dos incisos del Artículo 86.


Quiero dejarlo claro, y volver a decir que es una gran preocupación que avancemos en esa línea, porque con esta redacción de los proyectos se amplía lo establecido por el Artículo 86. Considero que no es jurisdicción de esta Legislatura avanzar con esto, tal como lo dijo la doctora Tadei​, con quien coincido. (Aplausos).
Diputada Gabriela Alegre

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la diputada Gabriela Alegre. 

Sra. Alegre.- En realidad, también quiero agradecer y celebrar, más allá de nuestras diferencias, que podamos llevar adelante estos debates tan enriquecedores que, por supuesto, también están aportando a la elaboración de los proyectos.


En cuanto a esta reunión, me parece que lo más enriquecedor para los proyectos que presentamos fue la intervención de la doctora Galimberti, que nos alerta sobre ciertas situaciones que se dan en el sistema de salud de la Ciudad. Quizás, como no estamos en ese marco, no tenemos el conocimiento adecuado sobre los inconvenientes que se pueden generar después de que una ley es aprobada.


Sin embargo, está vigente la Resolución 1.174/07 del Ministerio de Salud, que determina un Protocolo de intervención en lo que tiene que ver con el Artículo 86.

Por supuesto, el hecho de que se haya firmado esta resolución fue un avance muy grande en cuanto a la aplicación de estas políticas, pero quería preguntarle a la doctora qué evaluación hace a partir de este año de aplicación; qué inconvenientes ve y si realmente abarca todos los casos que tienen que ver con los incisos del Artículo 86, entre otras cosas. También me gustaría preguntarle qué habría para mejorar de la Resolución 1.174/07 del Ministro De Micheli.

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la doctora Galimberti.

Sra. Galimberti.- Cuatro fueron los casos que solicitaron. 

Por un lado, dos eran muy claros. Uno era acerca de una mujer víctima de violación, débil mental. El segundo caso era el de una mujer gravísima, con riesgo de muerte.

Por otro lado, los otros dos fueron muy interesantes, desde lo que sucedió. Uno de ellos era una menor violada con cierta deficiencia mental. La madre pedía la interrupción del embarazo. Una de las psicólogas del equipo trabaja en el grupo de estrés postraumático y en profilaxis prequirúrgica. Eso fue muy valioso para nosotros.

En los dos casos, el grupo entrevistó a las pacientes, porque no quedaba claro si eran los deseos de la madre o si eran los deseos de la mujer violada. En uno de ellos, si bien la chica tenía una deficiencia mental, claramente, dijo que quería tener el bebé. Creo que una de ellas tenía 16 años. La segunda chica violada tenía 12 años. Intervinieron de Derechos del Niño, Niña y Adolescentes y nosotros, entre otros. La verdad es que, desde el sector de la salud, no estábamos preparados para esto. El diagnóstico se demoró porque era una niña muy chiquita, pensaron que podía no estar embarazada y que era obesa.

Con relación a ello, lo único que decía la chica era que el tío la había lastimado. Con lo cual, para el equipo se planteó una situación terrible ya que nosotros no teníamos experiencia ni veíamos cómo llevar el asunto adelante. Los padres nos dejaron la chica en el hospital y no quisieron llevársela. La tuvimos seis meses instalada en la Maternidad, paseando por allí. Casi era parte de la familia; imagínense que las enfermeras le festejaron el cumpleaños. Todo el tiempo, a pesar de que la familia vino diciendo que quería un aborto, que podía ser factible, la chica dijo que quería tener el bebé.

La menor ahora está en un hogar. Por supuesto, tener un hijo no es lo mejor para una chica de 12 años, que no sabía ni qué era su embarazo. Hasta ahora, sé que está en acompañamiento terapéutico; pero primó lo que la chica decía que quería conservar.


Por lo tanto, esto lo vivimos ahora. También lo vivimos en el caso, por ejemplo, de anencefalia. Le hemos informado a una adolescente de cuál era el estado de su embarazo y ella se quedó mirando hasta que dijo que lo iba a tener, porque su idea era donar los órganos. Evidentemente, no estamos preparados para la diversidad de respuestas que nos dan.


Quiero que quede claro que la gente puede decidir, cosa que me parece muy importante. Nadie le va a obligar a nadie a hacerse un aborto no punible.

Pero a mí me quedó picando algo que se dijo hoy aquí. A mí me parece que la evaluación de la salud psíquica es tan estricta como la evaluación de la salud física.

En este sentido, no sé si interpreté bien a la doctora, pero ella decía que no había forma de evaluar el daño a la salud psíquica. Me parece que dijo algo así; decir algo así me parece muy riesgoso, porque la salud es un bien biopsicosocial. Si nosotros decimos que es un riesgo a la vida por lo físico, hay psiquiatras que pueden decir que, por ejemplo, en caso de psicosis puerperal, el daño para la mujer puede ser irreversible. En ese caso, la firma y la acreditación del psiquiatra que la está atendiendo es tan importante como la del nefrólogo que nos dice que la mujer se va a morir. Es fundamental que eso quede claro.

Entonces, cuando hablamos de salud, hacemos referencia a la salud integral. (Aplausos).
Diputado Aníbal Ibarra

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra el diputado Ibarra. 

Sr. Ibarra.- Voy a ser muy breve.


Quiero destacar y agradecer la participación de todos y todas en esta reunión. 


Tomando alguna idea que dijo el diputado Failde y un concepto muy importante que expresó la diputada Maffía, quisiera dejar una reflexión.

La verdad es que en estas reuniones podemos escuchar, más allá de que no compartamos, todas las opiniones con absoluto respeto. Creo que esto es central.

El doctor Roig tiene todo el derecho a pensar como se le ocurra. Por ejemplo, si a su consultorio va una adolescente que fue violada, el doctor tiene todo el derecho de no darle lo que ella solicita, y puede usar un criterio de objeción de conciencia. Es decir, con todo respeto, allá él; es su decisión.


Pero, como dijo la diputada Maffía, ¿podemos tener al mando de hospitales a objetores de conciencia? Yo subiría un poco más este concepto, porque nosotros no podemos hacer que un objetor de conciencia administre la ley.


Tenemos una ley que está establecida en el Código Penal, que define abortos que no son castigados, que son legales. En esto me permito disentir con la diputada Gorleri, porque al haber una causa de justificación, el aborto es legal y no ilegal.


Entonces, esto está establecido por ley; yo respeto muchísimos a los objetores de conciencia, pero no podemos poner una ley para que sea ejecutada o administrada por ellos.

Lo que tienen que hacer los objetores de conciencia es opinar o pedir una modificación de la ley, pero deben correrse de la ejecución. La Legislatura es responsable de que la práctica de los objetores de conciencia no violente el cumplimiento de la ley.

Por eso, estamos obligados a regular y a establecer una normativa para los abortos no punibles, respetando la opinión de los objetores de conciencia que no la deben administrar, que no la tienen que regularla y que no tienen que impedir que se ejecute la ley. En todo caso, propongan cambiarla. Pero esa ley del Código Penal está, existe y es nuestra responsabilidad hacerla cumplir en la Ciudad de Buenos Aires. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Saya).- La doctora García quería decir unas palabras y vamos a terminar la reunión.

Sra. Parini.- La diputada Maffía me había preguntado sobre el Síndrome Post Parto y también habló la doctora Galimberti recién de eso.


Hay un trabajo realizado por la licenciada Álvarez; es una tesis de ella de hace muchos años y, justamente, habla del Síndrome Post Aborto referido, al duelo de este síndrome con las dos diversidades.

Así que yo les pediría, no en esta oportunidad, que lo evalúen con ella, porque es la persona especializada en el tema. Además, es la que puede darles bien la cantidad de los abortos clandestinos y no clandestinos que fueron testeados.

Finalización 

Sra. Presidenta (Saya).- Damos por finalizada la reunión, muchas gracias a todos y nos volvemos a ver el viernes 31 de octubre.

- Es la hora 14 y 32.
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